
AÑ O  C IV .-NUM 320. JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 1865. 200  MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial 
de la clase de cuartos del Ministerio de la Go
bernación , vacante por salida á  otro destino 
de D. Eugenio Alonso ySanjurjo, que la des
empeñaba, á D. Juan Pedro Espinosa y Cuiilla, 
Vocal Secretario que ha sido de la suprimida 
Junta consultiva de Policía urbana y edificios 
públicos, y que reúne los requisitos exigidos 
por mi Real decreto de 6 de Julio último.

Dado eñ San Ildefonso á catorce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE FOSADA HERRERA.

REAL ÓRDEN.

S u b sec re ta r ía .— N egociado  1 .#

Para dar cum plim iento á la disposición 8 .a del 
artículo 16 de la ley de 25 de Junio de 1 864 , la 
R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien ordenar que se pro
ceda á la formación de escalafones especiales de los

empleados dependientes de este M inisterio, por or
den de antigüedad en las respectivas categorías y 
clases , con arreglo á la s  bases que á continuación se 
expresan:

1.a Los empleados de la prim era y segunda cate
goría figurarán en una sola escala gen eral, según 
sus clases.

2 .a Los de las demás categorías serán com pren
didos en los siguientes escalafones especiales:

1.° Del Ministerio , incluyendo en él los Jefes de 
Negociado , Oficiales de Adm inistración y aspirantes 
á Oficial (Auxiliares y Escribientes) que sirven hoy en 
la Subsecretaría y D irecciones, en el Archivo y en la 
Ordenación general de Pagos y Secciones de Pósitos, 
de Cuentas provinciales y  m unicipales y de Conta
bilidad de Establecim ientos penales.

2.° De los Gobernadores de provincias.
3.° De los Subgobernadores y Secretarios , Jefes 

de Sección y Oficiales de los Gobiernos de provin
cias.

4.° De los empleados en el ramo de Correos.
5.° De los de Beneficencia y Sanidad.
6.® De los do Establecim ientos penales y vigi

lancia.
3 .a Los escalafones se formarán por clases, ó sea 

por orden de sueldos, figurando en ellos los actuales 
empleados por la antigüedad de servicios en la re s 
pectiva clase.

4 .a E l orden de preferencia en cada clase se re
gulará por el tiempo efectivo de servicio que tenga 
en ella el empleado, contando desde el dia de la po
sesión y deducido el de cesantía. Si durante esta hu
biese tenido alguna com isión ó agregación con abo
no de tiempo, será este computado como de servicio 
efectivo en su clase, con arreg lo , sin em bargo, á lo

que dispone el art. 11 de la ley de 15 de Julio último. 
Tam bién será tenido en cuenta el que el empleado 
hubiere servido con igual ó mayor sueldo en diverso 
ramo ó Ministerio.

5.a Los que cuenten igual tiempo de servicio en 
su clase se colocarán en la escala por el orden de a n 
tigüedad que resulte de la totalidad de sus servicios, 
y siendo esta la mism a, tendrá derecho p referente 
el de más edad.

6 .a E l empleado que hubiere disfrutado legalm en
te m ayor sueldo tendrá prioridad , cuando sirva en 
comisión, sobre los de su clase, á no ser que hubie
re ingresado en ella en virtud de perm uta. En este 
caso el tiempo que sirvió con mayor sueldo se conta
rá como de su clase actual.

7 .a Los que por haber disfrutado mayor sueldo y 
servir en comisión tengan derecho de preferencia 
entre los de su clase, figurarán á la cabeza de las es
calas por el orden de los sueldos que disfrutaron y 
por el tiempo de servicio que contaron en la clase 
superior respectiva.

8 .a E l mayor sueldo disfrutado en U ltram ar no da 
derecho de preferencia en la clase en que haya de 
figurar el empleado. Los que hubieren servido en 
las provincias de Ultram ar dos años efectivos tendrán 
opcion, sin embargo, á que se com puten dos quintas 
partes del sueldo que percibieron para los efectos de 
las bases 6 .a y 7.a.

9.a Formados y publicados que sean los escala
fones , los empleados que ingresen en una clase, en 
virtud de perm uta, ocuparán el último lugar en ella, 
cualquiera que sea la antigüedad de sus servicios en 
lá misma. Los que procediendo de otro ramo ó 
escalafón fueren nombrados en las vacantes de e lec
ción, ocuparán también el último lugar de la clase, á

no ser que hubiesen servido ^anteriormente en ella 
en el propio ramo que com prende el escalafón en 
que han de ingresar. En este caso se les com puta
rá la antigüedad con arreglo al tiempo de servicio 
efectivo que cuenten en la clase, con sujeción á lo 
dispuesto en la baso 4.a Tendrán asimismo la colo
cación que les corresponda en las escalas conforme á 
lo prevenido en las bases 6 .a y 7 .a los que ascendie
ren en turno de antigüedad, habiendo disfrutado an
teriorm ente sueldo igual ó superior. Los cesantes que 
ingresen en la propia clase y ramo en que cesaron se 
colocarán en la escala con arreglo á la antigüedad de 
servicio en su clase. Si tuvieren ingreso en su mismo 
ramo en clase inferior á la en que s irv iero n , serán 
colocados en la escala con la preferencia que deter
minan las bases 6.a y 7 .a.

10. En los escalafones figurarán por ramos y se
paradamente, pero á continuación de los empleados 
activos de cada clase, los cesantes de la misma por el 
orden de preferencia que para aquellos determ ina la 
base 4.a, y haciéndose constar el sueldo de clasifica
ción, si lo disfrutaren.

11. Los que hubiesen cesado en oficinas que se 
hayan extinguido, serán comprendidos en los escala
fones de los ramos que corran hoy con los asuntos ó 
incidencias de aquellas.

12. Los cesantes que hubiesen servido más de 
cuatro años como agregados ó Auxiliares en cualquie
ra de los ramos de la Adm inistración, optarán entre 
ser com prendidos en escalafón del ramo en que ce 
saron, ó en el del ramo en que sirvieron como tales 
agregados.

13. El escalafón en la clase de subalternos se for
m ará por separado.

14. En un término breve presentarán todos los

empleados activos y cesantes de los diversos ramos 
dependientes de este Ministerio sus hojas de servi
cios, acompañadas de los documentos justificativos y 
partidas de bautismo.

15. Examinados debidamente y compulsados, si 
se estimare necesario, los documentos justificativos, 
se certificarán las hojas de servicio, y en lo sucesivo 
se continuarán de oficio por las oficinas superiores 
de los respectivos ram os, anotando en ellas todo 
cuanto se refiera á la personalidad de los funciona
rios.

16. Si el empleado variase de ramo, la oficina su
perior de que dependa pasará oficialmente copia 
autorizada de su hoja de servicios á la del ramo en 
que ingrese. Si fuese declarado cesante ó jubilado ó 
si falleciese^ pasará de igual modo dicha hoja á la 
Junta de Clases pasivas.

17. Los Gobernadores de provincias figurarán en 
un escalafón por separado.

18. Los escalafones p rim ero , segundo y tercero 
señalados en la base 2 .a, se formarán por la S u b 
secretaría de este Ministerio. Los demás com prendi
dos en dicha base por las Direcciones respectivas.

19. Publicados los escalafones en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se abrirá el término de dos meses para que 
los interesados en ellos comprendidos presenten las 
reclam aciones que estimen oportunas, las cuales di
rigirán de oficio á este Ministerio, acompañadas délos 
documentos en que apoyen su derecho.

De R ealórden lo digo á V. I. para sm conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Setiem bre de 1865.

POSADA HERRERA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

E n  c u m p lim ie n to  d e  la  R e a l  ó rd e n  q u e  p r e c e d e , y  p a r a  lo s  e f e c to s  q u e  la  m is m a  p r e v ie n e , s e  p u b lic a n  á  c o n tin u a c io i  

lo s  s ig u ie n te s
E S C A L A F O N E S  D E L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

P R I M E R O .— JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION.

d S i T d .
del primer nombramiento servicios en

l i  Nombres y apellidos. DESTINOS en la clase! _  ‘l  clas!l OBSERVACIONES.
• © que desempeñan. © >  > 2 0

¡ I  Y' Meses. 3  8  p f

limo. Sr. I*. Estanislao Suarez) g ubsecrelar ¡0 .............................. 18  j uHo. .......... 1865 ,  3 23
Inclan . . .........................................)

* j ^ 'can tó n  ^ ‘ c o ^ s  ® u a r e z | Director general de telégrafos 26 Enero  1863 >• 7 5

( lim o. Sr. D. Valentín de los) ni ( „pn„ra! dp Renefi.
2 Ríos, Marqués de Santa Cruz * 8 d n 28 Ju n io  (865 » 4 16

( d e A g u írre ...................................... ) cencia.........................................1
3 j limo. Sr. D. Antonio Mantilla. Director general de Correos.)28 Idem  1865 » 4 16

4 j limo. Sr. D. Francisco B arca. .  ^ ? Í i: l ' 8 Ju lio ...........  1*65 » 3 25

 ̂ | ^Tea ^  ^ oman Goicoerre- Director general de Sanidad.j<8 Idem ............. 1865 » 3 23

6 í limo. Sr. D. Dionisio López) Director general de E s ta b le * ^  ^  » 3 23
j Roberts ..................................  cimientos penales.................. j . . . . . .

S E G U N D O .— JEFES DE ADMINISTRACION.

De p rim era  clase con  4.000 escudos.

. j Sr. D. Fernando de los Rios y) Ordenador general de Pa-J  ̂ Julio 4858 g 4 ̂
¡ A cuña................................................ ) gos............................................... j ............

s j S r .D . Juan Alonso Colm ena- Jefe de la Sección de Orden))2  Setiem bre_ 1860 4 6 7
i re s ....................................................... j p u b lico ........................  j

n S r.D . Cárlos Navarro y Ro-Í Idem de la Sección de C ons-j*. *rav «og* * \ t
\ d r i g o . . . , ......................................... j truccionesciviles....................i " d ...........

De segunda clase con  3.500 escudos.

* | ^Baus^** ^  ls,d °ro Gú Y J Oficial de la clase de primeros 6 A g o s to .. . .  1856 9 3 9

,  j Sr. D. José Gaio de los Villares) M ¡d ...........................  (4 M arzo ... . .  (860 5 8 1
( Amor e Isaguirre . . . )

3 Sr. D. José María Gómez F rá -  Idem ¡d ..........................................  10  Jun¡0  .........  (863  2 6 6
( genas................................................. j

i  | S r.D . Manuel B arbié . . .  j d.e.'. Julio  1863  2 3 U

5 í ^ 'lan ch ó  °  P on zoayJ Q Qo ral do la clase de primeros, j 18 Setiembre (865  » ( 27

De tercera clase con  3.200 escudos.

1 S r.D . José María Cossío y Cos. j 2 Diciembre. (861 I H  9 Ha sido Gobdrnador de provincia.

2 Sr. ü . José de F errari y Rivera.j .d® F e b r e ro .. .  1863 2 8 7

3 Sr. D. Manuel Tamayo y  Baus.j Idem id .......................................... | 7 O ctu b re .. .  1864 1 1 8

De tercera clase con 3.000 escudos.

\ ( Administrador general de laj
4 limo. Sr. D. Ramón de N avar-) Imprenta Nacional y D i-Lj Octubre . 1853 11 9 14 Ha disfrutado el sueldo de 3.500 escudos,

t rete y Landa........................................ ) rector de la Gaceta (sirveí
1 \ en com isión)........................... /

2 i SrSoDla.J? í Ma.rí? . ESPera? ? ! . ! i  Oficial de la clase de terceros. (3  Enero (864 ( 10 2
3 j Sr. D .' Manuel" Tomé y  Ver-j , d id .............................................22 ,  . ..........., 86i , 4 23

( cruysse............................................)
4 | Sr. D. Darío de Regoyos | Idem id ..........................................  7 O ctu b re ... 1864 1 1 8
6 j limo. Sr. D. José María A l-j , dem ¡d ..........................................  , F e b r e ro .. .  (863 » 9 »

( buerne y del Campo................... )
6 Sr. D. Silvestre Collar y Bue-j Idsm ¡d ............................................2 0 c tu b re _  , 865 » » U

( ren..................................................... ) 1

De cuarta clase con  2.600 escudos.

,  I S r.D . Ramón González Sara-) Inspector primero de Cor-) 9 Ju l ¡0  1862 3 4 5
v ia .................................................... i reos...............................................j

2 Sr. D. Adolfo Nuñez de Castro, j 7 MaV ° 1863  2 6 8
( Secretario Contador de la i

3 Sr. D. José Yaldés del Castillo. Junta general de B e n e fi-(9 Junio  1863 2 4 18
( cen cía ..........................................)

4 Sr. D. Emilio H u elin ................... | Oficial de la clase de cuartos. 28 O ctu b re .. .  <863 2 » 17
- Sr. D. José Gracia Cantalapie- w id ............................................ n  Junio \ 864 1 4 23

d ra ....................................................I
g Sr. D. Luis Fernandez Guer.ra) idem ¡d .......................................  7 O ctu b re ... 1664 1 1 8 Total de sus servicios: 17 años, 9 m eses, 5 d

7 S r^ liM an u ef L ló ren te !! ' . ! ' . ! !  j Idem id........................................ "¡Id em   1864 1 I 8 Idem id .: (7  años, 6 m eses, 23 dias.

' 8 S r.D . Julián Saiz Cortés j Se^ °  del C° ^ j° ^  S3 ..........  ' á6!' ‘  ‘  ’
9 Sr. D. Sebastian Soliva | A rchivero.................................... 4 2 2 1 O ctu b re .. .  186o »: ».22

40 S r .D  Juan Pedro Espinosa y i0 üc¡al de la clase de cuartos <4 ’Xovi.m bre 1865 » ,1 »

OTmii nis.ru
* , 2  ™ HA . efectivo de
g: gs  ̂ del primer nombramiento servicios en

DESTINOS de la clase. laclase. ORSFRVACIONESp*°  Nombres y apellidos. — „ - ^ uitoLKVAt. i a
; g- que desempeñan. o  >  >  SI O
• S í  3 1  CD Q5*

■ g. ' “  Meses. S S «. v  • *

JEFES DE ADMINISTRACION COMPRENDIDOS EN LA PLANTA DEL MINISTERIO.

De prim era  clase con 4.000 escudos.

| ^PA cuña6rnanC*0 ^ ° S| Orc*ena^or general (le Pag°s .j 2 Julio  1858 5 1 21

» j Sr. D. Juan Alonso Colmenares, j SGecion de Oí denj 4  ̂ Setiembre. 1860 4 5 7

( Sr. D. Cárlos Navarro y Rodri-j Jefe de la Sección de Cons-Uj ^ avo ^§64 » 5 11 
” ( go i trucciones civiles i y

De segunda clase con 3.500 escudos.

B | limo. S r.D . Isidoro Gil y Baus.j 0 fp0g l d e >l a _cl a®e d ® iF u n ®'j 6 A g o s to ....  1856 9 3 9

i Sr. D. José Galo de los Villares Idem ¡d ................................  (4 Marzo (860 5 8 1
» ( Amor é Isaguirre........................j

I Sr. D. José María Gómez F rá -) Idem ¡d ........................................... 10  Ju n ¡0  ,|863 2 s  s
» { genas.......................  j

j limo. Sr. D. Miguel Ponzoa yj Oficial de la clase de prim e-hg Setiembre 1865 » 1 27 
» t Sancho  .................................. i ro s  j * a

De tercera clase con 3.200 escudos.

» Sr. D. José María Cossio y Cos.] 0fidc¿ ¡  d® ^ ^  4ab iciem b re . (863 4 14 9| Ha sido Gobernador de provincia.

» |Sr. D. José de Ferrari y Rivera. Idem i d . . . . ........................ 21 F e b re ro ... 1863 2 8 7
» Sr. D. Manuel Tamayo y Baus. Idem id      ...................  7 [O ctu b re .. .  1864 1 1 8

De tercera clase con 3.000 escudos.

» í Sr.D . José María Esperanza y j Qgc ia\ de la clase de terceros 13 Enero. . . .  i 864 1 10 2
( Sola..................................................)
j Sr. D. Manuel Tomé y  Ver- Id i(1......................................... Junio  1864 4 ¿ 23
( cru ysse .......................... * ........... j

» | Sr. D. Darío de Regoyos | Idem id ......................................... 7 O ctu b re .. .  1864 1 1 8
j limo S r.D . José María Albuer- W id ............................................ 21 F e b re ro .. .  1863 » 9 »
( ne y  del Campo......................... j

» [ Sr.D . Silvestre Collar y Buerenj Idem id . 18 O ctu bre.. .  [1865  ̂ » » 16

De cu arta clase con 2.600 escudos.

» 1 Sr. D. Emilio Huelin | Oficial de la clase de cuartos 28 O ctu b re .. .11863 2 » 17
j Sr. D. José Gracia Cantalapie- Id em id . _ ................................... n  j an io ..(864 1 4 23
( dra............................ )

# j Sr. D^Luis Fernandez Guerra) Idem id_  # #  ...............................  7 O ctu b re .. .  1864 1 1 8 Total de sus servicios: 17 años , 9 meses, 5 días.

» S r.D . Manuel Llórente................| Idem i d . . .....................................  7 Idem  1864 1 1 8 Idem id.: 17  años, 6 meses, 23 dias.

» e 1** r¿ T̂et)ast|?n Soliva— ...|  A rchivero.....................................  22 Idem . 1865 » » 22
Sr. D. Juan Espinosa y  Cu- 

» tilla   ) Oficial de la clase de cuartos. 14 Noviembre. 1865 » » »

T E R C E R O .— MINISTERIO.

Je fes  de Negociado de segunda clase con 2.000 escudos.

( Jefe de la Sección de Conía-'t | . , , cxa\* enn
4 n  r  K .V .IÍW -, bilidad de la Dirección ge- . .  ., ,  ,  , ,  Ha sido Secretario del Gobierno de Cád.z con
1 D. G abrielOrtiz................ .............  neral de Establecimientos 3 A bn l (860 3 o I3j 1 4 0 0 escudos.

I penales, en com isión .. .  J
* Cn n  D  a í Auxiliar mavor de la Orde-)

2 Sr. D. Ramón Barrero y A ran-j naci0n general de Pagos.¡28 O ctu b re .. .  1863 2 » 17
..................................................... ( Tenedor de libros........

3 Sr. D. Martin Botella.................... I Auxiliar m ayor.........................  8 F e b r e ro ... 1864 1 9 >«
4 D. José Sánchez Ulloa | Idem id.......................................... 22 A b ril  I864 l 6 21
5 D. Joaquín María de Ibarra vi ld ¡d ..............................  6 O ctu b re .. .  ( 8 6 í ( 1 8 Total de sus servicios: 2( años, 3 mese3, 24 dias.

Esteller...........................................(
c j D. Estanislao María de Guzmani j ,  ¡d ....................    6 Idein  I86t * 4 8 idem ¡j ,.  42 af¡0s , 4 meses, 3 dias.

y P ra ts ..........................................I
7 Sr. D. Justo Zaragoza y  Gucala.l Idem id ........................    7 Marzo  1864 » 11 24
8 D. Manuel Ureta y López j Oficial primero del Archivo. 2 !  O ctu b re .. .  1865 » » 22
9 ) D. José María Pardo Moníene-j Auxiliar m avor....................   30 Idem  1865 » » 10

( ero ................................................... 1 • I

Je fes  de Negociado de tercera ’clase con 1.800 escudos.

4 I Sr. D. José María Barnuevo yj Auxiliar de la clase de p ri-j  3 M .......... )86 í ,  , ()ll6 j del Güb,erno de Murc,a cou
t Rodrigo de Villamayor........... ! m eros, en comisión ) < z.uuu escuuos.

« j D. Juan Martin Cortés y A grá-) Auxiliar do la clase de pri- ) |7  v oviembre. 1863 I ( (  (8 
( munt.............................................. í meros........................................... I

3 S r .D . Prudencio de Campos y) , dem ¡(].........................................  , 0 Marzo  (864 I 8 5
( Castrosana.................................... 1

4 Sr. D. Secundino Nosti y G ar-¡ ¡dem ¡d .......................................... , 0 Junio )8C4 4 4 ¿5

5 | D.CPascuVl\Áséñsi'y"Lugar.'! '.!  j Idem id .........................................  6 O ctu bre.. .  1864 I i 8 Total de sus servicio»: (8 años, 2 meses, 7  dias.
j Sr. D. Jo&é Antonio Baleiichana) jd .j    6 Idem  1864 1 1 8 Idem id.: 7 años, 3 meses, 21 dias.
/ v Cuenca i  * ”  9e.

7 D .’l l - f a é l  Gimeno y Bcrg-iZ. . | Oficial ífg ¡ndo del Arrl>:vo. d:.í '.:u n ...........  186-> » » 22
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D

ias.. 
j

i

Meses.

A
ños., 

j
i ' Anos 

. 
|

\ M
eses. 

t 
1

Jefes de Negociado de tercera clase con 1.600 escudos.

4
D. Manuel Camacho y Fernán •) Auxiliar de la clase de se- 

| gundos....................................
45! F eb rero ... 485(Ji 6i 4 4

9 D. Emilio de Alcaráz............. ..
Sr. D. José María Mañas y Gra

iki Julio........... 1862 2! 5 8A
3 4C) Marzo... . 1864 4 8 5

cía...............................................
4
5

D. Ildefonso Ponte y González 
D. José María Villanueva y Ma

Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la Sección de Pósi

tos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2C
' 2C

) Junio..........
) Idem...........

4 864 
4864

4
4

4

4

2 6  
2  4

6
7

D. Pedro García Serrano.........
D. Juan Eisarrega y Alvarez . .  
D. Ruperto de Aguirre y Aspe 
D. Ramón Goicoerrotea y Mon-

Idem de la clase de segundos., c 
6
1 Octubre. .
¡ Idem...........

4864
1864

4
4

1
1

8
8

Total de sus servicios: 28 anos, 9 meses, 6 dias. 
Idem id.: 24 años, 2 meses, 22 dios.

8
9

40

Idem id . .  ......................... 8 Jun io .......... 1863: >:. 1Cl 8

i Idem id .................... 18 Idem........... 4 8631 ». 3I 24
to ro .......................................

D. Antonio Umarán y Rodrigo Oficial tercero del Archivo.. 22i O ctu bre.. . 4 8 6 5 1 »i » 2 ’)

Núm
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de 
anti. 

güedad..............
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que desempeñan.

FECHA
•i el pr im er  n o m b ram ien t o  

en la  c l a s e .

TIEMPO 
efect ivo de 
servicios er¡ 

la  c l a s e .

TITULOS

á que se refiere la disposi
ción segunda del art. 16 de 

la ley de 25 d« Junio 
de 1864.

OBSERVACIONES.Dias 
. 

|

Meses.

A
ños.. 

! 1

A
ño*;. 

1
1 M

eses. 
|

D
ias. 

.
i------------!

Oficiales de Administraidoni de primera clase (so» 4.4 00 escudos .

4

2

3

D. Mauricio Trapiella y Furió.

D. Julián García de los Santos. 
Sr. D. Luis Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de la Sección de Pó 
sitos,  en comisión. . . . . . . . . . . . . . .

Oficial cuarto del A rchivo.. 
Auxiliar de la clase de ter 

ceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i 2

! .
i 4

Enero. . . . . . . . .

Noviembre 
Julio . . . . . . . . . . .

4 85'

4 862 
1863

8

2
2

9

II
/*

15

¡<8
! h

Abogado...........................
í Ha sido Secretario de 
j Valladolid con 2 000 
( escudos de sueldo.

4

5

6

D. Guillermo Nagel y Fernan
dez de Laguna .........................

D. Pedro de la Sota y Castañeda 

D. Ramón Entrála y Perales..

! Idem id.......................................|
Idem de la Ordenación ge

neral de Pagos.....................
Idem, de la clase de terce-¡ 

ro s ........................................... 1

|i5
) _
i '

31

Agosto.. . .  

Setiembre. 

Diciembre.

1863

486!

4863

2

4

4

3

40

9

i

! 1J 

12

3

i
) Licenciado en Jurispru 
( dencia.

7 TI Tavier de Tania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 Feb rero .. . 4 864 4 8 24

8 ! 

9

40

41

D. Serafín Calderón y Liver- Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Marzo......... 4 864 4 8 4
j Idem en Derecho civil 

y canónico y en Ad- 
‘ ministracion.

» !

a

m oore.........................................
i

D. Ramón Ubeda y Rojo........... j

Sr. D. Juan Francisco Pinilla. .  J 

D. José Prieto Blanco..................j

Idem de la Ordenación ge-j 
neral de Pagos.....................i

Idem id ......................... .............|
Idem de la clase de ter-j 

ceros.........................................>

20

20

20

Ju n io .........

Idem ... . . .

Idem...........

4 8 6  4 

4864 

4864

4

4

4i

4

4

4

¿5

24

21

Total de sus.servicios: 23 
años,7 meses, 4 0 dias 

Idem id.: 12 años, un 
mes, 24 dias.

42
43

Sr. D. Pablo Gúdal y Castillon. 
D. Antonio García Vázquez

Idem id ....................................... 40 Marzo......... 4 8 6 - 1 1 1 2 45 Idem en Jurisprudencial 
i Doctor en Derecho civil)Idem id ....................................... 6 O ctu bre.. . 4864' 4 4 8 1 Idem id .: 3 años, 2 m e

ses, 45 dias.
Idem id.: 2 años, 40 me

ses, 4 5 dias.

Queipo......................................... ii y canónico.................. (
i Licenciado en Jurispru-)
' dencia........................... ¡
i Idem en Derecho civ I;

44

45

46

D. Pedro Moreno Maissonave..

D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier.

D. Eduardo Pardo Montenegro 
y Montenegro............................

Idem id ....................................... 6 Idem........... 1864 i 4 8 Í

Idem id ....................................... 1 i Junio._____ 4 865 »
i

5
í

|j

Idem id.......................................

1 ¡ 

17 Junio . . . . i 86o » 4

1! y canónico. | 
Idem en Derecho civil 

y canónico y en Ad 
ministracion.

Idem en Ciencias físico 
matemáticas y quí 
micas.

Idem en Jurispruden

47

48

49
20

D. Amós de Escalante y Prieto

D. Benito de la Vega y Calleja.

D. Lorenzo García Barbón—  
D. Bernardo Portanel y Reixá.

Idem id ..................................... <1 2 Julio. . . 1865 ,

Idem id....................................... A gosto.. . . 1865 )> 2

1

14¡

H)Idem id.......................................
1

4
i

Setiem bre. 1865 » 2
cia.

Doctor en Jurispruden-

Idem id....................................... 10 Noviembre 4 865 » "i» i
1
1

cia. |

Oficiales de Administración de segunda clase con 1.200 escudos.

4 j Sr. D. Luis de Pliego Valdés y 
Castañeda...................................

1
Auxiliar de la clase de cuar-J 

to s , en comisión................ j 43 Agosto. . . 1864 » 8
1

»{
Doctor en Jurispruden- J 

cia................................. ]

Ha sido Auxiliar do la 
Sección de Contabili
dad de Establecimien
tos penales con 4.400 
escudos.

2 D. Manuel Escudero y Torres. 
Sr. D. Calixto Bordonada y Ló

Idem id ....................................... 43 Idem.. . . . 1845 9 7 46

3 Idem id ....................................... 10 Octubre. . . 4 865 2 4 i
1

4
o

6
7

pez. ................ ..
D. Manuel Manzano y Napoli.
D. Rafaél Ferran y H errera .. .

D. José Martínez G a sso l.........
D. José L. M illán... . . . . . . . . . .

Idem id ........................................
Idem de la Ordenación ge-j

neral de Pagos...................... I
Idem de la clase de cuar-j

tos............................................ )
Idem id .......................................|

42
5

45
20

Marzo.........
Idem...........

Mavo..........
Junio..........

4864
1864

4 864 
4 864

4
4

4
4

7
6

5
•4

24 
7

i
2 9 |
25

Licenciado en Derecho 
civil y canonicé.

8 D. José Fullana............................. 'Id em  de la Ordenación ge-j
neral de Pagos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

Idem de la clase de cuar
tos.............................................

20 Idem........... 1864 4 4 2 *

»|
D. José Antonio Alvareda y 

Sedee......................................
27 Idem.. . . . . 4 864 4 4 7

40 D. Manuel Pascual y Calvo_ _ _

D. Adolfo de Llorens y Ceriola. 
D. Rafael Constantino Campillo)

Idem id .. . . . ................................. 6 O ctubre.. . 4 864 4 4 8¡ Idem en Derecho civil ŷ  
canónico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J

Total de sus servicios: 4 
años, un raes, 41 dias. 

Idem id.: un año, un mes, 
nueve dias.44 Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Idem. . . . . . . . . . . 4864 4 4

•

42 Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Idem. . . . . . . . . . . 4 864 4 »
(

45

43
y Gracia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

D. José Pedro de Aldama.. . . .  ¡ Idem id......................................... 40 Marzo......... 4864 # 14 23

2444 D. Lorenzo Julián de Lemus y j Idem id........................................ 48 Julio............ 4 865 » 3

45
Góm ez........................................j

D. Vicente González Zuloaga.. .  
D. Casimiro Pedregal..................
D. Francisco Parres....................

Idem id........................................ 4 Agosto. . . . 4 865 » 3 43
46 Idem id ........................................ 24 Idem........... 4 865 » 2 20 Abogado.

47 Idem id....................................... 4 Setiem bre. 1865 » 2 8 ¡¡ Licenciado en Derecho 
civil y canónico.

48 D. Guillermo Laá y Rute......... Idem id......................................... 43 A gosto.. . .  
O ctu bre.. .

Setiembre.

Noviembre

4 865 » 2 2

49

20

24

Sr. D. Francisco Verdes Mon-) 
tenegro y Mateo.......................j

D. León González P o la . . . . . . . . . . . . j
Sr. D. Fernando Martínez Pe- 

drosa.......... . . . . . ...................  j

Oficial quinto del A rchivo..
Auxiliar de la clase de c u a r - )

tos............................................ í
Idem tercero de la S ec-j 

cion de Pósitos.....................j

22

29

8

1865

1865

4865

»

»

»

»

»

»

22

21

7

Idem id.

(
22

23

24

D. José María Guzman. . . . . . . . . . . . . . J

D. Apolinar Plaza y B eltran ... j 

D. Eustaquio Corral y Prante.. j

Idem de Contabilidad de 
| Establecimientos penales.. j 
i Idem de la Ordenación ge j
¡ neral de Pagos................ .. . j
í Idem de la clase de cuar-j 
! tos................................... . . . . !

8

no

40

Idem...........

Idem...........

Idem...........

4 865 

4865 

4 865

»

»

»

»

6

5

»

Oficiales de Administración de tercera clase con 4.000 escudos.

4 ¡;

2
3

4

5

6

7

8

9

40

44

42

43

D. Francisco Nogueras y Ve-j 
lasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

D. José Suarez y García. . . . . . . . . . . . j
D. Eduardo Patricio Bray . .

D. Pegerto Pardo G il. . . . . . . . . . . . . . . . . . j

D. Agustín Rodríguez Santa-i 
m aría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (

D. Manuel Halliday y Plagniol.j

D. Rafaél Ochando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

D. José Jardín y Andrade. . . . . . . . . j

D. Gregorio García Cebrian. . .  j

D. Federico Vargas y Diez de 
Bulnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |

D. Miguel Alvear y Ruiz Lo
renzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (

D. Benito Reinares y Romero, j

D. Santos Fernandez Linares.. J

i Oficial sexto primero del Ar-j
I chivo.......................................)

Auxiliar de la clase de quin-)
tos............................................ j

Idem id .......................................J
Idem de la Ordenación gene- j 

! ral de Pagos..........................j
Auxiliar de la clase de quin-j

to s ........................................... j
Idem de la Ordenación ge-

¡ neral de Pagos....................j
í Idem de la Dirección de A dj
! ministracion lo ca l............. j
¡ Idem de la Ordenación g e -/

neral de Pagos..................... j
Idem de la Sección de Con - 1 

tabilidad de Estableci
mientos penales.................. )

Idem de la clase de quin-j
to s ........................................... j

Idem de la Sección de Pó
sitos ........................................ j

Idem de la Dirección de
Administración....................j

Idem de la clase de quin-) 
to s ............................................|

4

40

42

23

40

20

22

6

48

7

20

20

20

O ctubre.. .

Marzo.........
Idem...........

Febrero. . .

Marzo.........

Ju n io .........

Idem...........

O ctubre.. .

Noviembre.

Idem...........

Ju n io .........

Idem...........

Idem...........

4 860

4 864 
4864

4864

1865

4864

1864

4864

4 864

1864 

4 864 

4864 

4 864

4

4
4

4

4

4

4

4

»

»

»

»

»

9

8

8

6

5

4

4

4

11

44

4

4

4

9

5
3

5

48

24

44

8

27

20

14

14

14

Abogado.
Licenciado en Derecho 

civil, canónico y ad- 
( ministrativo.

Idem en Jurisprudencia.

»

» í 

i
r

Total de sus servicios: 6 
años, 2 meses, 10 dias.

Idem id : 5 años, 9 meses, 
28 dias.

Idem id.: 4 años, un mes, 
28 dias.

Idem id.: 3 meses,24 dias; 
edad 32 años, 7 meses, 
49 dias.

Idem id.: 3 m eses, 24 
dias; edad 22 años, 40 
m eses, 4 4 dias.

44 D. Braulio Mellado y Perez de) Trlpvn irl 48

48

Ju lio ........... 1865 » 3 24 Idem id .............................

45

Meca.............................................j
1

D. Ramiro Velarde de la Mota.J Oficial sexto segundo del 
Archivo..................................

Id em ......... 4 865 » 3 24 j

i

Idem en Derecho civil y 
canónico.......................

46

47

D. Estanislao Campuzano. . . . . . . . . J
D. Julio García del Busto y delj 

Alcázar...................................... j

Auxiliar de la Ordenación)
general de Pagos................i

Idem de la cíase de quin-j 
tos............................................. j

48

22

Idem. . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . .

4 865

4 865

»

»

3

3

23

Idem id.

48

49

D. Francisco Ñicolau y Che-(
vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

D. Bernardo Calderón y Sar-j 
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |
Idem de la clase de quin

tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \

29

40

Idem. . . . . . . . . . .

Noviembre.

4865 

4 865

» 3

»

u j

))

Idem en id. y en Admi
nistración.

20 D. Juan Jiménez Escam illa... .  j Idem de la Ordenación ge-j 
neral de Pagos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 28 Setiem bre. 4 865 » » »

Oficiales de Administración de cuarta clase con 900 escudos.

4 D. Fernando Oloaiz..................... E scrib ien te .............................. 10 F eb rero .. . 4 857 8 9 5
2 D. Miguel de Anguita Alvarez! 

D. Manuel Márquez y Losa___

D. Marcos Blanich y Bodoy.. .  
D. Pedro Arbués Labad y Gar

cía ................................... ..

Idem............................................ 25 Mayo..........
O ctubre.. .

4864 4 5 4 9
3 Idem............................................. 24 4 864 4 » 23 !

Total de sus servicios: 34 
años, un dia.

Idem id.: 26 años, 7 me
ses, 26 dias.4

5
Idem............................................
Idem.............................................

24
24

Idem...........
Agosto.. . .

4864
4865

4
»

»

2
23
24

i

!
i

Núm
ero 

de 
anti

güedad ..............

Nombres y apellidos.
DESTINOS 

que desempeñan.

. FECHA
del p r im e r  n o m b r a m i e n t o  

de la  clase.

TIEMPO
efect ivo de 
ser v ic ios  en 

la c lase .

TITULOS

á que se refiere la disposi
ción segunda del art. 16 de 

la ley de 25 de Junio 
de 1864.

~ " -a**

OBSERVACIONES.\ 
D

ias. . Meses.

A
ños..

! Años 
. 

|
[ M

eses. 
|

D
ias.. 

¡

1 ¡
j D. José López de la Torre Ay-

Oficiales de Administración de cuarta clase con 800 escudos.
í Auxiliar en comisión de la) j 
I Dirección de Administra- 13 Marzo......... 185/ / 0 ¿5 * j

Ha sido Auxiliar de Ja 
l Ordenación con 900 
1 escudos.

2 D. Juan del Riego y Pica............
D. Teodoro de Miguel y Salas. 
D. Francisco del Pino y Melen-

I Idem id........................................
I Pcppihipnfp ...................* • • >

1 -8 
1 9

Enero.........
Noviera bre

4 852 
4 857

9
8

5
6

4
»

3
i

HbCl 1 .................................  Vi /
Auxiliar de la Sección de Pó-

( sitos..........................................
I Escribiente................................
> Auxiliar de la Ordenación ge-
( neral de Pasos ..............
| Idem de Contabilidad de Es- 
[ tablecimientos penales... .
1 Idem de la Sección de Cuen-
j t a s . . ........................................
) Idem de la Ordenación gene* 
j ral de Pagos.....................

J Idem id .......................................
| Idem de la Sección de Pósi- 
i m s.............................................

¡12 Setiem bre. 1864 4 2 1
%
5

6

7

8 

9

40
\

14

dez................................................
D. Simón Gállego de Guerrero. 
D. Fernando Heredia Mondra- 

gon................................................
j D. Alejandro Ruiz Vallejo.........

j D. José García Herraiz................
j D. Rafaél de la Escosura y Es- 
1 cosura ..........................................
i

D. Mariano Estrem era................
i

D. Tomás Zumalacárregui----- ¡

110
j 21

j u

1 *

I 4
1
|«C 

! ‘

Junio ..........
Octubre. . .

Diciembre.

Mar 70.........

Idem...........

Junio..........

Agosto.

1864 
4 864

1864

1865 

4 865

1865

1865
1

1
1

»

»

*

4
*

11

8

7

4

2

46
6

j>

41

29!
i

26 J

49

Abogado.

Licenciado en Derecho 
* civil y canónico y en 
1 Administración.
1 Idem en Derecho civil y 
» canónico.

Idem id.

” 12 
13

44
45

D. Pedro Enrique Riviere.........
D. Bonifacio Heres y Busto. . .  j

D. Juan Escudero y Mora. . . .  | 
D. Fernando Bande.....................

| E scribiente...............................
i Auxiliar de Contabilidad de( 
1 Establecimientos penales.' 
¡ Auxiliar de la Ordenación ge-,
j neral de Pagos..................... 1
[ Idem id........................................

21

I* 1 

¡ <

O ctubre.. .  
Setiembi e.

O ctubre.. .  
Noviembre

4864 
4 865

1865
4 865

»
»

»
»

1

1

1
;)

23

U ¡

2 |
4 5 ¡

Licenciado en Derecho 
civil y canónico, 

í Idem en Jurisprudencia 
' y Administración.

Oficiales de Administración de quinta clase con 700 escudos.

4

2

q

i
D. José López Polin.................... j

TT\ f ■ D a 1 n a -fc «i * 1 a r\a jr*f

| Auxiliar de la Ordenación de
[ Pagos.......................................

E scrib iente...............................

[ u

30

Marzo.........

Mayo..........

4 863 

4 863

2

2

6

4

1

27,
Licenciado en Derecho 

civil y canónico.D. Luis Balaca y u iiaD cn .. . . .

n I aWkn 17m á a r\ rl A9 1 Korî ü Idem ■.............................. .. 26 F eb rero .. . 4 86 í 1 8 48
Total de sus servítíróft Í7 

j años, 45 dias.• >
4

5
6

7

D. Juan rcinancicz íudria.........
D. Francisco Javier de Burgos

y Vilches.................................... i
D. Alfredo Passano y Santo . .
Pl 11 TílonoA

Auxiliar de la Ordenación de
í Pagos........................................

Escribiente.................................
Idem ..........................................

S6

2o
-20

Idem...........
Mayo..........
Ju n io ..........

1864
4 864 
1864

1
1
1

8

5
4

18

19
25

»
Idem  id.: 7 años, 8‘meses, 

20 dias.

17. mCdlílU DlallLU UflIidlH. • • .

D. Manuel Jiménez y S a en z ...
Auxiliar de la Ordenación de 

Pagos....................................... 20 Idem........... 1864 1 4 21

8 \ D. Francisco Mazeres y Nou- | Idem id ....................................... (5 Julio............ 1864 4 3 26 Idem en Jurisprudencia.

9
i o

( gueron....................................
1 D. Alejandro García del Barrio, 
j D. Gerardo Gavilanes y A r-,

1 Escribiente................................ 24 Junio. . . . 4 864 1

| Idem............................................. 21 O ctu bre.. . 4 864 4 y>*23
1 mesto....................................... 1

14 
4 2 
13
i i !

¡ D. José Vizmanos San tib er... .
1 D. Bonifacio Calatavud é Iri-i

| Idem .......................................... 20 Marzo.. . . 1865 » 7 25

| Idem............................................ 26 Mayo. . . .  
; Asoslo. . . .

4 865 » 5 Idem en Derecho civil.
( goyen...........................................1
| D. Cúrlos Montemayor............
¡ D. Ramón Rosas de Flores y

| Idem.................... ........................ i 1865 » 3 14

| Idem ................................... 21 Idem........... 1865 » 2 20
i Frías............................................ 1

1

2

Oficiales de Administración de quinta clase con 600 escudos.

D. Juan Seguróla y L in a res.. .| Escribiente, en com isión .. .  18 Julio............ 1865 * 3 24 »

; Auxiliar , en comisión, de la)
D. Antonio Ronrée y Paulin. .  Dirección de Adminislra-)29 Marzo......... 186i 4 7 »  »

/ p.inn....... .................................. )

r Ha sido Oficial de la cía* 
) se de quintos del Cuer- 
j po de Administración 
( civil.
( Ha sido Oficial de la cía- 
) se de sextos del Cúer- 
j po de Administración 
( civil provincial.

3

*  i
5

D. León Rubio de Villegas.. . .  
1 D. Dionisio Zamorano y Ter-
1 cero..............................................

! D. Manuel Moure.........................

| Escribiente del A rch ivo .. .
j Escribiente................................
1 Auxiliar de la Ordenación ge- 
1 neral de Pagos......................

7

28

9

Idem...........
Enero.........

Setiem bre.

1860
1858

4862

5
4

3

8
2

2

7
40

6

6 j D Insé ft.irría Rn^ptli ............ ¡ Escribiente................................ 26 Noviembre 1862 i 44 43

7 !1 D. Manuel Salustiano de Ler-|| Idem.............................................. !o Agosto . . . 1863 2 3 »1 i 
S i

car y Fernandez......................j
D. Eduardo Maestre y Doncel, j 
D. Fernando Nuñez Cruz y Lo-j

| Id em .. ........................................ 45 Idem............ 1863 2 1 21

9 ! | Idem............................................. 42 Enero.......... <864 1 40 3

40

11 i

pez................................................ 1
D. Jo>é Pablo P astor.................. ]
D. Juan de Dios Sabariego y¡

í Idem. .......................................... 43 Idem........... 1864 1 9 23

j Idem............................................. 3 F e b rero .. . 1864 4 9 44

12 
4 3

Ortiz............................................. 1

D. José García Carmona............ '
l). José Vnchorena

j Auxiliar de la Ordenación ge-
I neral de Pagos.....................

Idem id........................................

(25
120

Mayo..........
Jun io ..........

1864
4864

1
4

5
4

15 
47

14 D. Juan Manuel F lo r e s ............ Escribiente.................................1 1? Agosto. . . . 1864 4 3 2
15
16
17

48

19

D. José Nieto v Barrajon.........
I). Félix Sánchez Barreda.........
D. Luis León de Aguirre.......... ¡

D. José Bastarreche y Moron.. < 

D. Femando Bordalloy Yisedo.

Idem.............................................115
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ".22

1 Auxiliar de la Ordenación) ^
[ general de Pagos................ !
r Idem de la Sección de Con-) 

tabilidad de Establecimien-; 13
tos penales............................)

| Idem de la Ordenación d e)jQ 
1 Pacos....................................... (

O ctu bre.. .  
Idem.. . . .
Diciembre.
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Madrid 45 de Noviembre de 4 865 .= A p ro b ad o  por S. M .= E l Ministro de la G obernación , Posada H errera.

Los empleados cesantes de los ramos que dependen del Ministerio de la Gobernación presentarán en esta Subsecretaría de mi cargo, ó en los 
üomernos de las provincias, sus hojas de servicios acompañadas de los documentos que previene la Real ó rd e n d e 4 2 de Setiembre ultimo , ha
ciendo constar en ellas, con certificación de los respectivos Contadores de Hacienda pública, si disfrutan haber pasivo y continúan en el cobro 
del que tuvieren señalado por clasificación. Para la presentación de estas hojas se señala el término de dos meses á los cesantes que residan en 
la i eninsuia e islas adyacentes, y de seis á los que se hallen en las provincias de Ultramar ó en el extranjero.

Madrid 45 de Noviembre de 4865 .= E l Subsecretario, Estanislao Suarez Inclán.



ANUNCIOS OFICIALES
J u n ta  de C iases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos, he
chas por esta Junta durante la segunda quincena del cor
riente m e s ,  la cual se publica en la G a c e t a  con arreglo ¿ |a lev de 15 de Julio último.

HACIENDA.
C e s  a n t e s .

D. Antonio Gamborino, clasificado con 300 escudos anuales, mitad de G00 , regulador disfrutado más de 2 
anos, y con 21 años y 7 meses de servicios. Extracto de ]os mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 18 años, 9 
meses V 16 dias; y se le acumulan como Fiel de los de
rechos de Consumos de Palma 2 años, 2 meses y 16 dias; en igual destino en Valencia un mes y 10 dias, y como 
V is i tad or  de Consumos d e  Tarragona 5 meses y 13 dias.

I). Francisco Coello, clasiücado con 200 escudos anua
les , mitad de 400 que sirven de regulador, y 26 años, 4 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos anteriorm ente 17 años, 11 meses y 2o 
dias; y se le acumulan como Investigador de la contribución industrial de la provincia de Barcelona un año, 4 
meses v 12 dias; como Visitador de los derechos de Consumos *de Barcelona 7 meses y 17 dias; Oficial de libros 
Interventor de los mismos derechos de Leen 23 dias; co
mo Fiel de los mismos derechos en la expresada provin
cia 4 años, 10 meses y 15 dias; Oficial de libros Interven
tor de dichos derechos en Santander un año y 14 dias; Fiel de los mismos en Burgos 5 meses y un dia.

D. Justo Corte y López , clasificado con 300 escudos anuales, mitad del sueldo regulador de 600, y con 25 
años, 9 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el ejército 5 años, 11 meses y 28 dias; sargento de brigada en el Cuerpo de Carabineros 6 años , 7 meses y 20 dias; de salvaguardia en la brigada de Madrid un 
año, 3 meses y 15 dias; de cabo de agentes de protección y seguridad pública 6 años, 4 meses y 20 dias; de Auxiliar 
•de libros de los derechos de Consumos de Barcelona 6 
meses y 23 dias, y como Oficial de libros Interventor de 
los mismos derechos en Tarragona 4 años, 10 meses y4 3 dias.

D. Rafael de Reina y Alfaro, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 500 escudos anuales que disfrutó 
anteriorm ente, resultándole de abono 31 años, 6 meses y 25 (íiasde servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriorm ente 31 años, un mes y 8 dias; y se le acum ulan como Guarda-almacén del depósito comercial 
de Cádiz 5 meses y 17 di3s.1). Antonio Pato, clasificado con 150 escudos anuales, 
mitad de 300, regulador disfrutado más de 2 años, y con 37 años, 10 meses y un dia de servicios, deducidos por 
razón de menor de edad 9 meses y 8 dias. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 21 años, 3 
meses y 11 dias; y se le acumulan como Escribano de la 
Subdelegacíon de rentas de Galicia 8 años , 4 meses y 6 
dias; como Escribano de Hacienda de la Coruña 8 años,9 meses y 12 dias , y como Oficial de libros de los dere
chos de Consumos de la misma 2 meses.

D. Alejo Martínez Marina , clasificado con 200 escudos anuales, cuarta parte del sueldo regulador de 800, y 18 
años, 9 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los • mismos: servicios militares : en caja de quintos, un mes y 17 dias; Oficial sétimo de la Contaduría de Rentas de 
la provincia de Oviedo un a ñ o , H meses y 20 d ia s ; Oficial primero y segundo de la Administración de Contribuciones directas de la misma provincia un a ñ o , 5 me
ses y 11 dias ; Auxiliar prim ero de la Sección de Contabilidad de la provincia de Valladolid 2 años, un mes y 7 dias; Oficial primero de la misma un año y 7 días; Ins
pector de la Administración de Rentas del partido de Tuy
2 años y 11 meses; Auxiliar primero de Estancadas de la Administración de Hacienda de Oviedo un año y 2 me
ses; Oficial cuarto primero de la misma 3 años y 2 meses; 
Interventor de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Lugo 4 años, un mes y 19 dias , y co
mo Oficial cuarto de la Administración de Hacienda p ú blica de Oviedo 9 meses y 8 dias.

D. Juan Jo-é Tortosa , cía ificado con 500 escudos 
anuales, mitad del sueldo regulador de 1.000, y 25 años,
9 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos anteriorm ente 17 años y 18 dias; y se le acumulan como Oficial cuarto primero de la Adminis
tración de Hacienda de Sevilla un año , 9 meses y 7 dias; 
Oficial cuarto segundo de la de Málaga 2 meses y 14 dias; 
Oficial segundo de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de dicha provincia 15 dias; como Oficial cuarto primero de la de Hacienda de la misma un 
mes; Oficial quinto primero de la misma 9 meses y 15 dias, y como Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de Granada 5 años, 10 meses y 16 dias.

D. José Gómez Salas, clasificado con 600 escudos anua
les , mitad de 1.200, regulador disfrutado más de 2 años, 
y 26 años, 2 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos : Oficial quinto de la Aduana de Santander 3 años,
7 meses y 10 dias ; Oficial cuarto de la misma 3 años, un 
mes y 3 dias; Oficial tercero de dicha Aduana 4 años, 5 meses y 17 dias; Oficial cuarto de la misma un año, 8 
nieges y 19 dias; Oficial tercero de dicha Aduana 2 años,
5 meses y 19 d ia s ; Alcaide de la misma 8 años, 9 meses 
y 15 dias, y Oficial segundo déla  misma Aduana 2 años y 29 dias.

D. Francisco Larralde, clasificado con 250 escudos anuales, cuarta parte del sueldo de 1.000 que sirve de 
regulador, y 17 años, 5 meses y 18 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: portero de Estrados del Museo 
Nacional de Pinturas 3 añ o s , 4 meses y 27 dias : Viceconserje de dicho Museo 6 años y 10 dias; Oficial segundo de 
la Administración de Bienes Nacionales de la prtv incía 
de Toledo un año, 7 meses y 9 dias; Oficial primero de 
la deSegovia 3 años 9 meses y 21 dias, y Guarda-airaa- 
cen de efectos estancados de Valladolid 2 años , 7 meses y  11 dias.

D. Manuel María Herreros, clasificado con 1.500 escu
dos anuales, mitad de 3,000, sueldo regulador disfrutado 
más de 2 años, y 24 años, 4 meses y 9 dias de serv icios. Extracto de los mismos: Catedrático de Economía 
política de la suprimida Universidad de Toledo 7 años; 
Fiscal del Tribunal de la Santa Cruzada y demás gracia 
del Arzobispado de Toledo 5 meses y 15 dias ; Secretario de la Diputación provincial de Toledo un año y 4 meses; 
Consejero provincial de la misma 2 añ os , 7 meses y 2 
dias; Vicepresidente de dicho Consejo 6 meses y 21 dias; Director del Instituto de dicha capital 2 años, 9 meses y 
9 dias; Gobernador de la citada provincia un año, 3 me
ses y 17 dias; en igual destino en Avila 8 meses y 13 dias; y  en igual cargo en Ciudad-Real 6 meses y 29 dias; Vice
presidente de la comisión permanente dé la  provincia de 
Toledo 6 años, 10 meses y 9 dias, y como segundo Jefe en comisión de la Dirección general de Loterías 2 meses y 14 días.

D. Aníolin García y Alonso, clasificado con 500 escu
dos anuales, mitad del regulador de 1.000, y 34 años, 2 
meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos : ser
vicios militares 26 años, 11 meses y 14 dias; Comandante 
del Resguardo especial de sales de las Islas Baleares 2 
años, un mes y 25 dias, y como Fiel primero del depósito de carbón de piedra de Barcelona 5 años y 27 dias.

D. Manuel Devalque, clasificado con 500 escudos, m i
tad del regulador de 1.000, y 23 añ o s , 5 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: como carabinero de 
infantería de Hacienda pública 2 añ o s , 8 meses y 9 dias; 
Oficial quinto de la Administración de Rentas de G ranada un año y 10 meses; Oficial segundo déla Administración de Contribuciones indirectas de dicha provincia un 
año y 8 meses; Oficial tercero primero de la misma un 
año, 9 meses y 28 d ia s ; Oficial segundo de dicha Adm i
nistración 4 años, 4 meses y un dia ; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda pública de la misma 10 m e
ses; en igual destino en la de Valencia 11 meses y 6 dias; 
Visitador de Estancadas de Granada 6 meses y 14 dias; Auxiliar de la Administración de Hacienda de dicha pro
vincia un año, 8 meses y 21 dias; Oficial segundo de la 
Administración de Rentas Estancadas 4 meses y 20 dias; Oficial quinto primero de la de Sevilla 4 años, 8 meses y 11 dias, y Oficial quinto segundo de la de G ranadas años y  7 dias.

D. Juan Diaz Caneja, clasificado con 400 escudos anuales, mitad de 800, regulador disfrutado más de 2 años, y 
27 años, un mes y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 18 años, 8 me
ses y 11 dias; y se le acumulan como Auxiliar de la Ad
ministración principal de Bienes Nacionales de Cuenca
3 meses; como Oficial cuarto segundo de la Administración de Hacienda de León 4 meses; Interventor de los de
rechos de Consumos de Valencia 11 meses y 16 dias; Fiel 
de los mismos derechos en Cádiz 6 años , 10 meses y 23 
dias.

D. Pedro Lúeas Nogueira, clasificado con 1.500 escu
dos anuales, mitad de 3.000, regulador disfrutado más de 
2 años, y 30 años, 6 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 
años, 5 meses y 29 dias; y se le acumulan como agrega
do á la Dirección general de Loterías 2 meses y 28 dias; 
en igual cargo en el Tribunal de Cuentas del Reino un 
mes y 28 dias; como Administrador general de Rentas Estancadas de Filipinas 10 meses y 18 dias; Contador m a
yor en comisión de dichas Islas 6 meses y 14 d ias;Jns- 
pector general de contribuciones é impuestos un año, 3 
meses y 17 dbs, y como Administrador principal de Ha
cienda pública de Valencia 6 anos, 11 meses y i  dias.D. Hilario Cuenca y Huerta, rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 200 escudos anuales^ que disfrutó 
anteriormente, resultándole de abono 21 3ños, 6 meses y

15 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos en clasificación anterior 20 años, G meses y 15 
dias, y se le acumula como Auxiliar de la Administración de Hacienda pública de Castellón un año.

D. José de )a Rosa, clasificado con 200 escudos anuales, cuarta parle de 800, regulador disfrutado más de 2 
años, y 18 años, 6 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: como Ojicial sexto de la Contaduría de 
Reutas de Cáceres un ano y 6 meses; Oficial segundo de 
la Administración de Contribuciones directas de dicha provincia 5 años, 8 meses y 13 dias; Oficial primero da 
la Administración de directas, Estadística y fincas del Estado de dicha provincia 2 años, un mes y 14 dias; Oficial 
primero de la Administración de Hacienda de la misma un 
ano y un mes; Oficial cuarto segundo de la misma 2 me
ses y 23 dias; Guarda-almacén de efectos estancados de la 
expresada provincia 7 años, 11 meses y 8 dias.

D. Manuel Genaro Gutiérrez , clasificado con 800 escudos anuales, mitad del sueldo regulador de 1.600, y 
29 años, 9 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : tenia reconocidos anteriormente 27 años, 6 meses y 21 dias; y se le acumulan como continuación en el destino de Contador de la Aduana de Irun 2 añ o s , 2 meses y 18 dias.

D. Gabriel Torreiro, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 700 escudos anuales que disfrutó anterior
m ente, resultándole de abono 24 años, 9 meses y 18 dias 
de servicios efectivos. Extracto de los mismos: tenia ya reconocidos en clasificación anterior 23 años , 3 meses y 
25 d ias , y se le acumulan como Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de León un a ñ o , 5 meses y 33 dias.

D. Pedro José González, clasificado sin derecho á go- 
ce de haber pasivo por no reunir de servicios efectivos más que I 1 años , 3 meses y 8 dias.

limo. Sr. D. José García B arzanallana, clasificado con2.500 escudos, mitad del sueldo regulador d e 5.000 , y 24 
años , 7 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: tenia reconocidos anteriorm ente 23 años y 6 dias, y se le acumulan como continuación en el cargo de Director general de la Deuda pública 11 meses y 22 dias, 
y como Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino 7 meses y 21 dias.

D. Francisco Guijosa , rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron de
clarados en 2 4 de Marzo de 1863 , en cuya fecha le fueron 
reconocidos 17 años, 2 meses y 7 dias de servicios.

Jubilados.
D. Manuel Casal, clasificado con 600 escudos anuales, 

tres quintas partes de 1.000, regulador disfrutado más de 2 años, y 25 años, 6 meses y 21 dias de serv i
cios. Estrado de los mismos: Promotor fiscal del Juzga
do de primera instancia de Corcubion 17 años, 2 meses y %i dias;4en igual destino en el de Chantada 3 meses y 
29 dias; y por razón de estudios se le abonan 8 años.

D. Antonio Espejo, clasificado con 1.120 escudos an uales, cuatro quintas partes del regulador de 1.400, y 35 
añ o s , un mes y 25 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : tenia reconocidos anteriorm ente 33 años , 6 meses 
y un dia, al cesar como Visitador de los derechos de Con
sumos de Granada', y se le acumulan como agregado á la 
Dirección general de Rentas Estancadas un año , un mes y 27 dias ; como cesante por supresión del destino de In 
terventor de los Derechos de puertas de Sevilla 3 meses y 15 dias, y como cesante por reforma del destino de Ofi
cial de la Administración de Rentas del Puerto de Santa María 2 meses y 12 dias.

limo. Sr. D. José María O sorno, clasificado con 4J00 
escudos anuales, cuatro quintas partes de 5.000 que 
sirven de regulador, y 39 añ os, 6 meses y 12 dias de se rvicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te 
riormente 30 años, 6 meses y 24 dias al cesar en el cargo de Vocal de esta Junta ; y se le acumulan como Se
cretario del Tribunal de Cuentas del Reino 4 años, 3 meses y 26 dias; como Director general de Rentas Estanca
das 2 años, 10 meses y 29 dias ; en igual cargo en la de 
Propiedades y Derechos del Estado 4 meses y 2 dias; co
mo Subsecretario del Ministerio de Hacienda 8 meses y 
19 dias; como Director general de Contribuciones 2 m eses y 16 dias; como Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino 4 meses y 28 d ia s , y como cesante por reforma 18 dias.

Activos.
D. Pedro Olarría y Adalid, clasificado con I 503 escudos anuales, mitad del sueldo regulador de 3.000, para 

el caso de pasar á la situación de cesante, y 2t años, 8 
meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: como Juez de primera instancia de Alberique 3 meses y 
3 dias; en igual destino en (biza 2 años, 9 meses y 18 
dias; en el de Atienza 3 meses y 28 dias; en el de San 
Clemente 2 años, 8 meses y 8 dias; en el de Illescas 3 años, 9 me es y 6 dias; Promotor fiscal del distrito del 
Mediodía en las Afueras de esta corte 2 meses y 2 dias; 
en el de Lavapiés 4 meses y 28 dias; Secretario del Tri* bunal correccional de esta corte 5 años y 3 dias; Juez de 
prim era instancia de Cáceres un año, 3 me^es y 22 dias>; 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle un año, 11 meses y 17 dias; Magistrado de la Audiencia de la Coruña, en cuyo destino continúa, 2 años, 11 meses y 29 dias.

GOBERNACION.
Cesantes.

D. Valentín Cabello y Pantoja, clasificado con 700 es
cudos anuales, mitad de 1.400, regulador disfrutado más de 2 años, y 25 años, 5 meses y 29 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : Escribiente segundo de la Dirección general de Presidios 2 años, 6 meses y 18 dias; Escri
biente primero de la misma 2 añ o s , 3 meses y 10 dias; 
Oficial tercero del Gobierno político de la provincia de Gerona un año, 3 meses y 15 dias; Oficial tercero p r i
mero de la misma 7 añ os , 8 meses y 17 dias; Oficial cuarto del de Búrgos 5 meses y 16 dias; Oficial cuarto segundo del de Barcelona 10 meses y 10 dias; Oficial se
gundo y primero del mismo 2 años, 5 meses y 8 dias; 
Oficial sétimo de la clase de primeros del Cuerpo de Ad
ministración civil del referido Gobierno 2 años, 7 meses 
y 3 dias; Jefe de la Sección de Fomento de la provincia de Barcelona 4 años, un mes y 23 dias, y Alcalde-Cor
regidor de dicha ciudad un a n o , un mes y 29 dias.D. Sebastian G odino, clasificado con 500 escudos 
anuales, cuarta parte del sueldo regulador de 2.000, y 17 años, 5 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial de la Contaduría de Rentas de Córdoba un 
año, 2 meses y 11 dias; agregado á la Comisión de exá- 
men de Cuentas atrasadas del Ministerio de la Goberna
ción 6 meses y 7 dias; Escribiente cuarto de la clase de 
segundos de la Dirección de Contabilidad de dicho Mi
nisterio 6 meses y 27 dias; Escribiente primero segundo 
de la Sección de Presupuestos del mismo un mes y 25 dias; Escribiente tercero sexto de la Secretaría del Des
pacho de Gobernación 4 meses y 11 dias; Oficial de la 
clase de sétimos de la Contabilidad especial del citado Ministerio un año , 7 meses y 20 dias; Oficial sexto de 
la clase de sextos de la misma un año, 2 meses y un dia; 
Oficial quinto de dicha Dirección 2 años, 2 meses y 18 
dias; Oficial de la clase de quintos de la misma 6 meses, y 13 días; segundo de la clase de sétimos de la Dirección 
de Correos 2 meses y 23 dias; Auxiliar agregado á la Dirección de Administración local 6 meses y 10 dias; Au
xiliar undécimo de la clase de cuartos del Ministerio de 
la Gobernación 3 meses y 12 dias; Secretario del Go
bierno de Ciudad-Real 6 meses y 29 dias; en igual desti
no en Avila 5 meses y 27 dias; en el de Jaén un a ñ o , 6 
meses y j28 dias; en el de Cáceres 3 años, un raes y 8 
dias; en*el de Murcia 10 meses y 12 días; en el de Sevilla 2 meses y 18 dias; en el de Valencia 3 meses y 9 dias, y Subgobernador de Elche 10 meses y 25 dias.

Excmo. Sr. D. Juan Antoine y Zayas, clasificado con 
3.000 escudos anuales, mitad de 6.000, regulador disfru
tado más de 2 años, y 34 años, 9 meses y 2 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te
riormente 32 años, 10 meses y 17 dias; y se le acumulan como Consejero de Estado un año, 10 meses y 15 dias.D. Miguel de,Galvez, clasificado con 500 escudos anua
les, mitad de 1.000, regulador disfrutado más de 2 años, 
y 21 años, un  mes y 16 dias de servicios. Extracto délos mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 5 m e
ses y 7 dias; y se le acumulan como Oficial m ayor, s e 
gundo Jefe de la Administración de Correos de Zaragoza, 
8 meses y 9 dias. Activos.

D. Francisco Alcaráz y Galin, clasificado con 600 es
cudos anuales, mitad del regulador de 1.200, caso de pa
sar á la situación de cesanle, y 21 años, un mes y 24 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 11 años y 24 dias; y se le acumulan como 
Interventor de Administración principal de Correos de Alicante un año y 8 meses; Oficial segundo de la de Barcelona 4 meses y 17 dias; Oficial mayor, segundo Jefe de la de Alicante, 3 años, 8 meses y 13 dias; Administrador principal de la de Lérida 2 años, 11 meses y 18 dias ; en 
igual destino en Cáceres, en el cual continúa, un año, 4 
meses y 12 dias.

ESTADO.
Cesantes.

Excmo. Sr. D. Cayo Quiñones de León, Marqués de 
San Cárlos, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 1.250 escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, re 
sultándole de abono 19 años, 4 meses y 2 4 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en clasi
ficación anterior 17 años, 10 meses y 17 dias, y se leacu- 
mulan como Enviado extraordinario y Ministro plenipo

tenciario de S. M. cerci del Rey de los Belgas un año, 6 meses y 7 dias.
Jubilados.

D. Andrés Vega é Iglesias, correo de gabinete, clasificado con 720 escudos anuales, tres quintas parles de 1.200, regulador disfrutado más de 2 años, y 30 años, 4 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos : de correo-gabinefe supernumerario 3 años, 8 meses y 13 dias; correo de núm ero 15 años, 8 meses y 2 i dias; cuar
to correo de gabinete del exterior 2 años, 4 meses y 23 dias, y como correo-gabinete del exterior 8 años, 6 meses 
y 18 ’dias.

G U E R R A  Y  M A R I N A .

D. Juan Bautista Micheo y Sesma , clasificado con 1.200 escudos anuales, mitad de 2.400 que sirven de regula
dor, y 20 años y 8 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : tenia reconocidos anteriorm ente 15 años , 3 meses 
y 9 dias; y se le acumulan en el cargo de ayudar los trabajos de la formación de Estadística é Indice de Reales 
órdenes del Ministerio de Marina en la Intervención cen
tral del mismo 4 añ o s , 8 meses y 29 dias.

F O M E N T O .
Cesantes.

limo. Sr. D. Eugenio de Ochoa y Montell , clasificado 
con 2.500 escudos anuales, mitad de 5.000 , regulador 
disfrutado más de dos años, y 21 años , 9 meses y 21 dias deservicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 21 años y un dia de servicios , y se le acumulan como Director general de Instrucción p ú blica 9 meses y 20 dias.

D. Manuel de Leiva y B allester, clasificado con 220 escudos anuales, cuarta parle del sueldo regulador de 
900, y 17 años, 7 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: de Oficial de la Sección de Contabilidad 
en el Gobierno político de Castellón 3 meses y 12 dias; Oficial segundo segundo del de Alicante 2 años, 9 meses y 17 dias; Oficial segundo primero del de Córdoba 3 
años, 10 meses y 26 dias; Comisario de Montes del primer distrito de la provincia de Cáceres un año, 5 meses y 21 dias; en igual destino en la de Valencia 4 años, 2 meses y 23 dias; en el mismo cargo en la de Ciudad-Real 
2 meses y 3 dias, y en el mismo destino en la de Granada 4 años, 8 meses y 21 dias.

D. José Fernandez de Córdoba y Campos, clasificado 
con 1.000 escudos anuales, mitad de 2.000, regulador disfrutado más de 2 añ o s , y 20 años y 25 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos an teriorm ente 16 años, 10 meses y 26 dias de servicios; y se le 
acumulan como Administrador principal de Hacienda de 
la provincia de Cáceres 2 años, 4 meses y 11 dias; en igual destino en Almería un mes y 10 dias; y en el cargo de 
Director del Sindicato de Riegos de Lorca 8 meses y 8 dias.

Jubilados.
D. Elias B. Aquino y Carrillo, clasificado con 3.200 escudos anuales, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 4.000 , y 50 años y 2 meses de servicios. Extracto 

de los m ism os: de Cadete , Subteniente y Teniente del Real Cuerpo de Ingenieros del ejército 17 años, 11 meses- y_21 dias; Ayudante segundo de Caminos y Canales 3 años, 2 meses y 16 dias; Ayudante primero del mismo 
cuerpo 5 meses y 23 d ia s ; Ingeniero segundo del mismo 
2 años, 9 meses y 8 d ia s ; Ingeniero Jefe de prim era clase de dicho cuerpo 5 años, 8 meses y 9 dias; Inspector de distrito del mismo 7 años, 6 meses y 10 dias; Inspector 
general de primera clase del mencionado cuerpo 7 años, 11 meses y 3 dias.

ULTRAMAR.
Cesantes.

D. Cárlos Mieg Eislin , clasificado con 1.600 escudos anuales, mitad de 3.200, regulador disfrutado más de 2 años, y 22 años, 8 meses y 9 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 10 años y 22 dias; Escribiente noveno de la Dirección general de Aduanas un año, 5 meses y 24 dias; Auxiliar segundo de Vistas de la 
Aduana de Alicante 10 meses y 29 dias ; Auxibar tercero de la de Santander un año , 8 meses y 1 4 dias ; Auxiliar 
primero de la misma un año, 6 meses y 22 dias; encargado de la correspondencia oficial de las Antillas un año; 
Contador octavo de la sección de atrasos del Tribunal de Cuentas de Filipinas un año, 4 meses y 27 dias; In terven
tor de la colección de tabacos de la Isabela un año; Oficial cuarto de la Secretaría de la Superintendencia de d ichas islas un mes y 25 dias; Oficial tercero de la misma 5 
meses y 5 dias; Oficial primero segundo de la Dirección 
general de celecciones de tabacos de Filipinas 2 años y 3 meses; Oficial primero primero de la misma 3 meses y 
13 dias, y con licencia en la Península 5 meses y 8 dias.D. Pió Otero Cossío, clasificado con 1.200 escudos anuales, mitad de 2.400, regulador disfrutado más de 2 años, y 42 años, 3 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los m ism os: de meritorio de número y planta de la Contaduría general de ejército y Hacienda de Puer
to-Príncipe 4 añ o s , ti meses y ti dias; Escribiente p ri
mero de la misma 2 años, 6 meses y 19 d ia s ; Oficial te rcero de la expresada Contaduría 6 años, 2 meses y 21 dias; Oficial primero de la Tesorería 2 años, un mes y 7 
d ia s ; Ministro Tesorero interino de las Reales Cajas de 
Puerto-Príncipe 9 meses y 2 dias; Oficial primero de la Tesorería ántes citada 12 añ o s, 6 meses y 9 dias ; Oficial 
primero de la Contaduría de dicha provincia 5 meses y 21 dias; de Oficial primero déla misma Tesorería 4 meses y 27 dias: Oficial primero de la Contaduría de Ejército y 
Hacienda de dicha provincia un año, 5 meses y 7 dias; Contador interino de la misma 3 meses y 17 dias ; Oficial 
segundo de la Administración de Rentas de Puerto P ríncipe 29 dias; Oficial primero Interventor de la misma 8 
añ os, 6 meses y 7 d ia s ; Administrador interino de la 
misma un año , 7 meses y 28 dias , y Oficial segundo de 
la Administración local de Rentas de Yillaclara 3 meses y 4 dias.

D. José Luis de Bausa, clasificado con 2.000 escudos anuales , cuarta parte de 8.000, regulador disfrutado más de 2 años, y 17 años, 9 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 13 años, 9 meses y 19 dias; y se le acumulan como Secretario del Gobierno superior de Filipinas 2 años, 6 me
ses y 29 dias, y con licencia en la Península un año, 5 
me-es y 3 dias.D. Bernardo Eligió y Roselló , clasificado con 1.600 es
cudos anuales, mitad del regulador de 3.200 , y 25 años, 9 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 2 años, 2 meses y 25 dias; Administrador- 
Tesorero de Rentas de Villa-Clara 15 años y 11 d ia s ; Ar
chivero del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba un año y 3 meses; Oficial segundo déla clase de primeros de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de dicha 
Isla un año, 4 meses y 10 dias ; Oficial prim ero de la 
misma 5 meses y 12 dias: Oficial de la clase de segundos 
de la Administración local de Aduanas de la Habana 4 
meses; Oficial primero de Hacienda en la Administración local de Rentas de la Isla de Cuba 5 meses y 21 dias; 
Contador de la Administración de Rentas de Matanzas un 
mes y 2 dias.

M O N T E -PIO S.
Doña María Teresa S uarez, religiosa, huérfana de Don 

Gabriel, Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Propios de la provincia de Badajoz. Se la declara íntegra la pensión de 250 escudos anuales.

Doña Manuela Martínez, viuda de D. Rafaél Fanloni, 
prim er Módico que fué del hospital m ilitar de Manila. Se le declara la pensión de 150 ps. anuales.Doña Esperanza Sánchez , huérfana de D. Juan Fran
cisco, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina y 
Cirugía. Se le declara la pensión de 350 escudos anuales.Doña Generosa Josefa L icho, viuda de D. Manuel Ba- 
cigalupe, Teniente primero que fué del cuerpo de Cara
bineros de Hacienda de las islas Filipinas. Se la declara 
la de 200 ps. anuales.Doña Mercedes Suarez, viuda de D. Fausto López, Oficial tercero de segunda clase que fué de la Secretaría 
de la Intendencia de Ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba. Se la declaran la de 300 ps. anuales.Doña Josefa Pintado de la Llana, viuda de D. F ran
cisco Antonio Menendez, Administrador jubilado de Cor
reos de Tórrela vega. Se la declara la de 220 escudos 
anuales.Doña Francisca Fernandez, viuda de D. Francisco Fer
nandez de Cueto, Juez de primera instancia, cesante, Re
gistrador de la Propiedad del partido de Utrera. Se la de
clara la de 350 escudos anuales.Doña Joaquina y Doña María Luisa Dorado, huérfanas 
de D. Juan y de Doña Agustina González y Suarez , Ad
ministrador de Rentas unidas de Lama de Langreo. Se las declara la de 75 escudos anuales.

Doña Castora y Doña Josefa López y Errazu, huérfanas de D. Félix, Oficial primero del Crédito público de Na
varra. Se las declara la de 150 escudos anuales.

Doña Virginia Mevil, viuda de D. Luis López y Piquer, 
Profesor que fue de figuras de cuerpo entero en los estu
dios elementales de dibujo de la Escuela superior de Be
llas Artes. Se la declara la de 200 escudos anuales.Doña Josefa Gum ucio, viuda de D. Manuel Gutiérrez 
Villarroel, Subdirector que fué del cuerpo de Telégrafos. Se la declara la pensión temporaj de 100 escudos anua
les, cuva duración será de siete anos.Doña Canuta Losada y Rodríguez, viuda de D. Nicolás 
de la Caballería v Rev, Aspirante segundo de U clase de primeros del Ministerio de Fomento. Se la declara la pensión temporal de 80 escudos anuales, cuya duración será 
de 4 0 años, debiendo principiar el 15 dé Mayo último.Doña María Bernarda de Araoz y sus cuatro herm a
nos D. Juan Félix , Doña Em ilia, Doña Ciriaca y Doña

Adelaida. Se las declara la pensión \ital¡cia de 120 escudos araíales.
Doña Josefa de Mióla, viuda de D. Félix Sánchez ¡7ano. Gobernador que fue de varias provincias. Se la declara la pensión de 650 escudos anuales.
D. Martin y D. Miguel Lúeas, huérfanos de D. Mimiel. Oficial que fué «le la Asesoría general d-d Ministerio de Hacienda. Se la declara la pensión de 300 escudos anuales.Doña María Teresa ue la Escosura, viuda del Excelentísimo Sr. D. Antonio de la Escosura, Intendente cesante 

de Ejército y Hacienda que fué de la Lia de Puerto-Rico. Se la declara la pensión de 1.000 ps. anuales, sin perjui
cio de que presente la partida de bautismo de Doña Antonia Nicolasa, hija del causante.

Sor María Manuela Beitiz y Escobar, Superiora del 
convento de Salesas de Valladolid, hija de 1). Joaquín, Intendente que fué de la provincia de Soria. Se la trasmite la pensión de 660 escudos anuales.

Doña Ramona, Dona Magdalena y Doña Juana Silves
tre v Mochoti, huérfanas de D. Manuel, Profesor de fagot ue fué del Real Conservatorio de música y declamación e esta corle. Se las declara sin derecho á pensión de Monte-pio.

Dona Dolores Pardo y Acosta, viuda de D. Domingo Agustín y Salva, Inspector de distrito que fué d^l Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara la pensión vitalicia de 650 escudos anuales.

Doña Hermenegildo Cordero, viuda de José María Pascual, Contador de segunda clase que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se la declara la de 400 escudos anuales.
Doña Carmen Noncriba, viuda de D. Blas María Ballesteros é hija de D. Bernardo, Intendente que fué de la 

provincia de Avila. Se la trasmite la pensión de 660 escudos anuales.
Doña Angeles Carratalá, viuda de D. José Sancho, Oficial que fué de la Administración de Propiedades y De

rechos del Estado de la provincia de Granada. Se la declara la de* 150 escudos anuales.
Doña Luisa Pit, viuda de D. Juan Felipe González, Administrador que fué de Rentas de Plasencia. Se la declara la de 250 escudos anuales.
Doña Francisca de Paula Navascués , viuda de D. Pablo Bergé, Administrador de Correos de Valencia. Se la declara la de 570 escudos anuales.
Doña Joaquina Bayona, viuda de D. Fermín Elío, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de Pamplona. Se la declara la de 450 escudos anuales.
Doña Josefa Ramírez, viuda de D. Mariano Saña y 

Santa María, Oficial cuarto que fué de h  Ad uinistrac-ion 
de Rentas Estancadas de Sevilla. Se la declara sin dere
cho á goce de pensión ni á mesadas de supervivencia.Doña Marcelina Castellanos, viuda del Capitán de in fantería retirado D. Juan Perez y López. Se la declara la de 125 escudos anuales.

Doña María Antonia Gómez, viuda de D. Cipriano Es
cobar, Guarda-mayor que fué de las salinas de la Mata de Torre. Se la declara sin derecho á goce de pensión.

Doña Micaela Antonia Mancebo, huérfana de D. Juan 
José, Oficial primero de mina que fué de las de Almadén, y viuda de D. José de Castro. Se la declara la de 250 es
cudos anuales.

D. Enrique y D. Victoriano Bort y A lbert, huérfanos de D. Salvador, Juez de primera instancia que fué de Ali
cante. Se les declara la de 450 escudos anuales.Doña Cayetana Rosales y González, huérfana de Don 
Tom ás, Comandante que fué del antiguo Resguardo de la, provincia de Cádiz. Se la trasmite la pensión de 750 
escudos anuales que disfrutaba su madre.

Doña Ramona Arteaga, de estado viuda, hija de Don L uis, Intendente que fué de Logroño. Se la declara la de 750 escudos anuales.
Doña Bárbara de Lardizabal, hija de D. Mannel , Mi

nistro que fué de la extinguida Cámara de Castilla. Se la declara la de 4.400 escudos anuales.
Doña María Felipa y Doña María Josefa de Castro, de estado viuda, hija de D. Gregorio Miguel, Guarda-alma

cén que fué de la Imprenta Nacional. Se las declara la de 220 escudos anuales.
Doña Laureana González Posada, huérfana de Don Francisco, Interventor de los derechos de puertas de Oviedo, jubilado. Se la declara la de 125 escudos anua

les.
Doña María Josefa Martina de Aróstegui, viuda de Don 

Gaspar Masana , Oficial de libros Interventor que fué de los derechos de Consumos de la provincia de Murcia. Se la declara la de 150 escudos anuales.Doña Robustiana y Doña Isidora C arrillo, huérfanas de D. Antonia, Oficial segundo que fué de la Administra- 
tracion de Reutas Estancadas de Plasencia. Se las declara 
la de 100 escudos anuales.

Doña Josefa de Bartolomé y Estéban, viuda de D. Luciano Fernandez de U libarri, Administrador que fué de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Guadalajara. Se la declara la de 200 escudos anuales.
Doña Ramona Llórente y Fernandez, huérfana de Don Antonio, Oficial tercero que fué de la Contaduría de Propios de Alicante. Se la declara sin derecho á ser compar

tícipe con su hermana Doña Antonia en la pensión que disfruta.
Doña Amalia Lameyer, viuda del Excmo. Sr. D. An

tonio de Santa Cruz y Blasco, Teniente General que fué de la Armada y Ministro de Marina. Se la declara la de1.500 escudos anuales.
Doña Pilar Rubin de Celis, huérfana de D. Juan Antonio, Visitador que fué de los derechos de puertas de Murcia y viuda de D. Estéban Linares. Se la declara la de 

100 escudos anuales que disfrutaba su difunta madre.
Doña Dorotea Preciado, huérfana de D. Isidro, Alcalde mayor que fué de la villa de Cueva. Se la declara la de 330 escudos que disfrutaba su difunta madre.
Doña Ana Alarcon de Melendez, viuda de D. Cárlos 

Melendez, Fiel de los derechos de Consumos de Salaman
ca. Se la declara la pensión de 150 escudos anuales.

Doña María Fernandez y Rodriguez, viuda de D. José María Moure y González, Oficial segundo que fué de la 
Administración de Rentas de Ecija. Se la declara la de 100 escudos anuales.

Doña María de la Huerta, viuda de D. Bernabé Bernao- la, Registrador de la propiedad de la villa de Haro. Se la declara la pensión de 300 escudos anuales.Doña Dolores Polidoro y Fsrrer, huérfana de D. Miguel, Gapitan Comandante que fué de carabineros de costas y fronteras. Se la declara con derecho á suceder á su d ifunta madre en la pensión de 330 escudos anuales.
Doña Bolusiana Arenal y Rubio, huérfana de D. Paulino, Interventor que fué de los derechos de puertas de 

León. Se la declara con derecho á suceder á su difunta 
madre en la pensión de 150 escudos anuales.

Doña Dolores Gaminde, viuda de D. Jerónimo Cortés, Oficial segundo que fué de la Secretaria del Senado. Se 
la declara la de 800 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Gregoria Rubio y Zaos, viuda de D. José Benito y López, Fiel de los derechos de Consumos de Valencia. 

Se la declaran dos mesadas al respecto de 127 escudos 800 milésimas anuales.Doña Francisca Rubio, viuda de D. Luis Hernández, Investigador de la contribución industrial de la Adminis
tración de Hacienda de Salamanca. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 500 escudos anuales.Doña Damiana Martínez, huérfana de D. Angel, de
pendiente que fué del Resguardo de Sales en la provin
cia de Guadalajara. Se la declaran dos mesadas al respec
to de 292 escudos anuales.Doña Ignacia Reño, viuda de D. José Fernandez , dependiente del Resguardo especial de Consumos de Bar
celona. Se la declaran dos mesadas al respecto de 328 
escudos 500 milésimas anuales.Doña Bárbara Suarez Villamil, viuda de D. Francisco 
Suarez Villamil, mozo de oficios que fué del Consejo de 
Estado. Se la declaran dos mesadas al respecto de 450 es
cudos anuales que disfrutaba el causante.Doña Ramona Sierra y Alvarez, viuda de D. Nicolás 
Peña y Fernandez, dependiente que fue de los derechos 
de Consumos de Oviedo. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 292 escudos anuales que disfrutaba el causan
te á su fallecimiento.Doña Manuela Aznar, viuda de D. Mariano Lafita, Juez 
de primera instancia que fué de-Sariñena. Se la declaran dos mesadas al respecto de 1.200 escudos anuales que 
disfrutaba el causante.Doña Dolores Salvador, viuda de D. José Turón, dependiente del resguardo de Consumos de Valencia. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 292 escudos anuales 
que disfrutaba el causante.Doña Eugenia Lara, viuda de D. Juan José Sánchez, dependiente de infantería del resguardo especial de Con
sumos de esta corte. Se la declaran dos mesadas al respecto de 328 escudos 500 milésimas anuales que disfruta
ba el causante.

EXCLAUSTRADOS.
D. Valentín Urbano y Hernández, presbítero del convento de franciscos de Borja. Se le declara la pensión de 

600 milésimas diarias.D. Pedro Estelrích y Dols, lego profeso del colegio de la Compañía de Jesús de Loyola. Se le rehabilita en el 
disfrute de la pensión de 300 milésimas de escudo dia
rias.D. Baltasar José N oval, presbítero del monasterio de Benavides , orden de San Bernardo. Se le rehabilita en el 
disfrute de la pensión de 600 milésimas de escudo dia
rias.D. José Ilermida y F reire, lego del convento de San 
Martin de Villa-Oriente, orden de San Francisco. Se le 
declara la pensión de 300 y 400 milésimas de escudo dia
rias.

1). Francisco Agustín Gómez, presbítero del convento de San Francisco de Medina de Pomar. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 600 milésimas diarias.
D. Antonio Rivero y Suarez, presbítero del convento de San Agustín de las Palmas, en la Gran Canaria. Se le declara la pensión de 500 y 600 milésimas diarias.D. Antonio Santiago González, presbítero del convento de San Francisco de Ubeda. Se le declara la pensión de 500, 400. 500 y 6M0 milésimas diarias.
D. Fernando Magdaleno, presbítero del convento de 

Capuchinos de la Paciencia de esta corte. Se le rehabilita en el disfrute de 600 milésimas de escudo diarias.
D. Juan Antonio Calvo y  Sánchez, corista del convento de Capuchinos de Antequera. Se le declara la pensión de 300 mijesimas de escudo diarias.
Dona .Manuela Arranz, religiosa del convento de Nues

tra Señora de la Concepción de Ayllon. Se la declara da pensión de 500 milésimas de escudo diarias.
I). Manuel Estrugo y  M¡ralles , presbítero capuchino de San 'Antonio dei Prado de Madrid. Se le declara la pensión de 500 y 600 milésimas diarias.

SECUESTROS.
Doña Ignacia Mauri, viuda de D. Manuel Martínez, pa

lafrenero que fué de la caballeriza del ex-Infante D. Cárlos. Se la declara la pensión ’de 91 escudos 200 milésimas anuales.
Doña Ascensión Gregoria Gómez de la Mata , huérfana de D. Francisco, Administrador que fuéde la Encomieni- 

da mayor de Calatrava correspondiente al ex-Infante Don Cárlos. Se le declara la de 220 escudos anuales.Madrid 14 de Noviembre de 1865.=*El Secretario , Ma
nuel Estéban Blanco.^Y.0 B .'=E l Presidente , Escudero.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaria.

El dia 2 de Enero próximo empezará la Tesorería de 
este establecimiento á satisfacer los intereses de la Deuda consolidada y  diferida á 3 por 100 , de la del Tesoro 
procedente del m aterial, de las acciones de carreteras, 
obras públicas y Canal de Isabel II y de las obligaciones del Estado por ferro-carriles , correspondientes al semes
tre que vence en 31 de Diciembre de este año y 1.° de Enero citado.

Por Real orden de 10 de Mayo de 1864 se dispusoque los cupones de las cuatro últimas clases de Deuda se presentasen con un mes de antelación al dia de su pago, á fin de practicar con toda detención y exactitud las operaciones consiguientes á su reconocimiento y previa cancelación; y en su virtud los tenedores de dichosjcupo- nes los entregarán en el negociado de reconocimiento 
respectivo desde el dia 1.* de Diciembre próximo, de once á dos del d ia , en los no feriados , acompañados de una 
factura expresiva de su pormenor.Asimismo y con el objeto de que las operaciones de comprobación v cancelación de los cupones pueda ha
cerse con la debida oportunidad y regularidad, la J^nta 
ha acordado que los del 3 por 100 consolidado y dife
rido se admitan desde el 15 de Diciembre próximo venidero en el Departamento de Emisión, Teneduría dei Gran 
Libro , en el concepto de que no se señalará dia para su pago á los que presenten facturas cuyos cupones no se 
hayan entregado préviamenle en el referido Departa-A
mento.Las acciones del Canal de Isabel II correspondientes á la emisión de 50 millones de 19 de Junio de 1855, y la de carreteras, que se hallan sin cupones, se presentarán igualmente desde l.°de Diciembre con triples facturas, de las cuales se les devolverá una con el oportuno recibí 
para que sirva de resguardo á sus dueños, m iéntras se verifica el pago de los intereses del referido semestre y se les entregan las acciones , después de consignar á. su respaldo dicho pago por medio de un cajetín , según se 
practica con los créditos nominativos.Para evitar entorpecimientos y regularizar este ser
vicio , solo se admitirán las carpetas que se hallen extendidas en los ejemplares impresos que se venden en la 
portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda 
pública.Los dueños de inscripciones nominales del 3 por 
100 consolidado y diferido y de los billetes del Tesoro, ios pueden presentar igualmente desde el día 11 del mes 
de Diciembre en el expresado Departamento de Emisión, acompañadas de triples facturas, de las cuales se les de
volverá una con el oportuno recibí para que les sirva de resguardo ínterin recogen dichos documentos y se les 
abona el importe de los réditos vencidos.Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del 
Clero se presentarán precisamente para el cobro de sus 
intereses en la Tesorería de Hacienda pública de la p ro vincia donde radique la capital de la diócesis; y los de 
las expedidas á favor de los Establecimientos de Beneficencia, Instrucción pública y Corporaciones eiviles, en 
equivalencia de la venta de sus bienes, se satisfarán también en la Tesorería de la provincia donde se hubie
re consignado su pago, excepto las correspondientes á la de Madrid que se pagarán en la de la Deuda.

Los billetes del Tesoro y las inscripciones nominales podran presentarse con carpetas triplicadas, aun cuando 
tengan varios semestres vencidos ) no satisfechos; poro 
cuidándose de expresar en ellas detalladamente cada una 
de las anualidades que deban percibirse,según el modelo que se halla expuesto al público en la entrada del Esta
blecimiento.Los cupones respectivos al semestre corriente so 
comprenderán en una carpeta, y los de semestres an te
riores ó atrasados en otra, con los detalles expresados en el modelo que se halla también expuesto al público.

Los resguardos ó resúmenes de las carpetas de cupones , los de documentos nominativos y los de al portador que carezcan de cupones, se presentarán desde el 23 de 
Diciembre próximo , de nueve á doce de la mañana de los dias no feriados, en el local que ocupa el Archivo de 
las oficinas, para consignar la fecha en que sus dueños deban acudir á la Tesorería del Establecimiento para co
brar el importe de los intereses y recoger en los que corresponda el documento representativo del capital.

Se previene á los acreedores, dueños de las facturas de cupones, cuyo importe sea ó exceda de 300 rs., que 
al presentarlas para realizar los intereses, deberán unir al lado de la firma que estampen al pié del resúmen que contienen dichas facturas en su última plana, un sello de 50 cénts., el cual se inutilizará precisamente por medio 
de la rúbrica, todo con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo 6.* del art. 18 y artículos 81 del Real decreto de 12 de Setiembre ¡y 49 y 51 de la Real Instrucción de 10 de 
Noviembre de 1861.Los Tenedores de carpetas referentes á documentos 
que no tengan cupones unirán dicho sello al firm ar 
en la Tesorería de la Deuda el recibo del documento re presentativo del capital del Crédito y de los intereses devengados; y de ningún modo en la factura que se les entregue como resguardo y donde se consigne el dia se ñalado para el percibo de los intereses que comprenda.

A fin de evitar la confusión y demora que resultaría deseñalar en los primeros dias el pago de carpetas de 
todas clases de Deuda, se observará el orden siguiente:El dia 23 solo se admitirán los resguardos de cupones 
del 3 por 100 consolidado, correspondientes al semes
tre que vence en fin del mismo mes.

El 27 los de cupones de la Deuda diferida del mismo semestre.El 28 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 
consolidado y diferido, resguardos de semestres atrasa
dos y billetes del Tesoro.El 29 las de acciones del Canal do Isabel II y los res
guardos de cupones de acciones de carreteras, obras públicas y la a m o r t i z a c i ó n  de dichas clases de efectos, y

El 30 las carpetas de cupones y amortización de obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Desde el dia 2 de Enero próximo verificará la Secretaría de la Dirección de la Deuda el señalamiento de to 

da clase de carpetas, desde las doce de la mañana á las dos de la tarde, en los dias no feriados.
Madrid 10 de Noviembre de 1865.*=E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri ==B.# VA—El Director general, Presi

dente , Sancho.
G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  G uadalajara .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Turmiel, dotada con el sueldo anual de 130 escudos paga
dos del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el B ole tín  oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.Guadalajara 14 de Octubre de 1865.=G. Alas.

 _____________  2614— 1
G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  M álaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Fuente de Piedra , en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 2.920 rs.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu-* 
mentadas al Alcalde Presidente de dicha Corporación en



el término de 30 dias, a contar desde el en que aparezca 
inserto este anancio en el B olsín ofirial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .Málaga 22 de Octubre de 4865.=»Santiago Luis Dupuy.2652—3

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Casti-  

l iscar,  en esta provincia , dotada con el sueldo de 250 
escudos a n u a le s , se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba.Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 , y  en el 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ! se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que los que deseen obtener  d i 
cho destino presenten sus solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación municipal 
dentro del término de 30 d i a s , á contar desde el que 
aparezca inserto este anuncio  en ámbos periódicos.

Zaragoza 23 de Octubre de 4 865.=Eduardo de Cape- 
lástegui. 2636—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M ugardos.
Acordado por esta Corporación y doble número de ve

cinos contribuyentes, con las formalidades que prescribe 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864 , la creación de 
una  plaza de Médico-cirujano ti tular para la asistencia 
gratu ita  de las familias pobres de este distrito, conside
rado de primera clase por constar de más de 600 veci
n o s ,  con la dotación anual de 4.000 r s . , ó sean 400 escu
dos; prévia la superior aprobación del Sr. Gobernador 
de esta provincia de la Coruña, se anuncia la vacante por 
el té rmino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que presenten al Alcalde Presidente los que la p re tendan  
sus solicitudes y  relaciones de mérito documentadas con
forme al art. 16 de dicho reglamento y bajo las condicio
nes que están de manifiesto en la Secretaría de A y u n ta 
miento.La población corresponde al partido judicial d e P u e n -  
tedéum e, en dicha provincia, y está situada en un ex 
tremo de la ria del F e r ro l , distante de esta ciudad y  d e 
partamento menos de media hora por m a r ,  y de la villa 
de Ares, por t ie r ra ,  tres cuartos de hora :  su clima y 
temperamento apacibles: el vecindario generalmente 
agricultor y pescador.

Villa de Mugardos Octubre 25 de 1S65.=El Alcalde, 
José Vázquez y Vazquez.=José López Mendizábal, Secre
tario. 2651

A lcaldía co n stitu c io n a l de V alverde  
de la Vera.

Está vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de 
Valverde de la Vera , situada en la provincia de Cáceres, 
dotada con 200 escudos anuales, pagados por trimestres 
de los fondos municipales; por cuya dotación el agracia
do prestará su asistencia a las familias pobres que se le 
designen, cuyo número es escaso; practicará los recono
cimientos de qu in tos ,  her idos,  inoculación de vacuna y 
todos aquellos servicios inherentes á su profesión en que 
el Ayuntamiento ó Alcalde le necesiten.

El Facultativo puede contratar  la asistencia con las 
270 familias pudientes de que consta la población: esta 
es de un  clima sano, abunda en frutas, caza y  pesca; 
tiene próximo otro pueblecilo de unos 150 vecinos que 
carece de Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde 
la  inserción de este anuncio  en el Boletín oficial y  G a c e t a  
del Gobierno.

Valverde de la Vera 24 de Octubre de 186o.-=«=El A l
calde , Joaquin Dávila. 2650

C rédito C om ercial de Cádiz.
Estado de su situación el 30 de Setiembre de 1865. 

a c t iv o .
Acciones Rs. v n . .  8.000.000
C a ja .................................................................... 8.844.678,43
Carte ra .................................................................  20.249.596,66
Acciones y  obligaciones varias   . 6.000.000
Corresponsales deudores ............................ 9.756.701,59
Varias cuentas.....................   1.843.260,84

59.694.237.52
P A S IV O .

Capital Rs. vn . .  12.000.000
Fondo de re se rv a ................ ......................... I.OOO.OoO
Obligaciones al portador á más de un

a ñ o .....................................................  . . . .  3.197.000
Cuentas corrientes ....................................... 2.0i 2.406,23
Depósitos con interés.................................. 19.177.742,76
Corresponsales acreedores......................... 6.845.636,24
Aceptaciones.................................................. 12.485.709,70
Varias cuen tas ................................................ 2.975.742,59

59.694.237.52

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C o m e r c ia l  
DE CÁDIZ EN FL MES DE SETIEMBRE DE 1865.

Entrada. Salida.
Caja................................ 41.543.774,24 40.549.655,78
Carte ra  ............ 15.297.621,95 12.769.715,03
Cuentas c o r r i e n te s . . 13.715.610,74 14.465.679,61
Depósitos con interés. 14.483.513,71 12.649.918,70
Corresponsales  4.829.610,33 4.731.000,39

T ota l   89.870.130,97 85.165.969,51
Cádiz 30 de Setiembre de 1865 —E1 Tenedor de libros, 

Francisco B a rq u in .= E l  Director, F. A. Conte.
Com pañía gad itana  de C rédito.

Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1865.
ACTIVO.

Caja   ................................ Rs. vn .  5.054.752,47
C a r te ra ............................................................  8.418.497,64
Acciones............................... ........................... 10.000.000
Corresponsales deudores............................ 1.053.651,92
Varias cuentas................................................  7.311.167,51

Rs. v n ........................ 31.838.069,54
p a s iv o .

Capital................................................ Rs. v n .  15.000.000
Obligaciones al p o r tado r ............................ 2.000.000
Cuentas co r rien tes.................................. .... 3.1 13.232;98
Depósitos con in te ré s ..................................  3.856.510,94
Corresponsales acreedores  ..........  403.481,79
Varias cuentas  ................................. 7.464.793,83

Rs. v n ..................   31.838.069,54
Cádiz 30 de Setiembre de 1865.—El Interventor,  F ra n 

cisco de la Plaza.=»El Subdirector, J. R. de Lostra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del Exemo. se
ñor Ministro Jefe déla  Sección primera de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Villaralvo y  Frías 
Tesorero Guarda-almacén de la Fábrica de Tabacos de Madrid 
ó sos herederos, cayo paradero se ignora, á fin de que en e 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre 
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger  ̂
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 1; 
cuenta de efectos y  caudales del año económico desde 1.° de Ju 
lio de 1821 á fin de Junio de 1822; en lá inteligencia que d  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1S65.=José Fullós.
2586— 1

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 14.— Dnblin 14.—Dos agentes de policía que 

fueron á prender  á unos fenians resultaron heridos á 
consecuencia de algunos tiros que les dispararon. Se 
ignora aun quiénes sean los autores de este atentado.

Víena 14.—Se han  roto las negociaciones comerciales 
entre Austria é Inglaterra.
¿g£iJaris l o . — Los periódicos publican dalos completa
mente erróneos respecto á las reducciones proyectadas 
en el cuadro del ejército francés. Para demostrar  lo i n 
fundado de estos d a to s , basta dar á conocer que si bien 
el Emperador ha adoptado en principio el que se haga 
una reducción en los gastos de g u e r r a , aun no está d e 
finitivamente resuelta la forma y manera bajo las cuales 
deberá efectuarse la referida reducción.

Seg ún  notic ias  d e  Berlin fecha 1 3 ,  el G obierno  
íe l  R e y  de  Sajonia h a  con tes tado  á la co m u n ic ac ió n  
•eferente á las gestiones p ra c t icad a s  p o r  las g ra n d e s  
Potencias a lem anas  ce rc a  del  Sen ado  de  F ran c fo r t ,  
isí como á los  cargos form ulados  v e r b a lm e n te  en  Dres-  
i e  po r  los R e p re s e n ta n te s  de  P ru s ia  y A us tr ia  co n t r a  
a p re n sa  de  a q u e l  E stado .  La r e sp ues ta  d e  M. d e  
Beust es del  11 de  O c t u b r e , ' y  va d i r ig id a  con u n  
o o s t-se n p tu m  á  los R e p re s e n ta n te s  d e  Sa jon ia  e n  
Viena y Berlin. M. de  Beust  rev in d ic a  p a ra  la D ie ta  
3l derecho  de  d ec id ir  q u e  disposic iones p u e d e n  a d o p 
tarse con respec to  al G obierno  de F ranc fo r t .

E n  el p os t - scr ip lu m  r e spo n de  M. de B eust  á las 
que jas  de los G ab ine tes  aus tr íaco  y  p r u s i a n o ,  i n d i 
cando  la ac t i tu d  hosti l d é lo s  per iód icos  del A u s t r ia  y  
Prus ia  re la t iva  á los Estados  s e c u n d a r io s ,  y á Sa jo n ia  
en p a r t ic u la r .

l ié  aq u í  el m ensa je  Real leído en  la sesión u l t im a  
de la leg is la tu ra  del R ig sra a d  d in a m a rq u é s :

« Nos C hris t ian  IX &c. En el d isc u rso  con qu e  
in a u g u ra m o se s ta  leg is la tu ra  e x t r a o r d in a r i a  del  R ig s -  
ra a d  le ro g áb am os  c o n t r ib u y e s e  s in c e ra m e n te  po r  
su  p a r te  á la solución p ro n ta  y satisfactoria de  la 
cuestión  c o n s t i t u c io n a l , y hoy nos l ison jeam os v i e n 
do realizado este deseo ,  y  que  se haya  conseguido ,  
m erced  al ac u e rd o  de las dos C ám aras ,  fi jar u na  b a 
se con la cual d icha  cuestión  p uedo  l legar  á feliz 
té rm ino  , base q u e  a p rec iam o s  tan to  más, cu a n to  q ue  
po r  ella q u e d a n  igu a lm en te  g a ran t id a s  la l ibe rtad  
y lá p ro sp e r id a d  del país.

Con p a r t ic u la r  com placencia  h em os  visto el celo 
em pleado  p o r  el R ig sra a d  en  asoc iarse  á n u e s t ro  p a 
triótico deseo de  a l iv ia r  las r u d a s  ca rgas  que la g u e r 
ra  ha im pues to  á u n a  pa r te  de  nu es t ro s  am ad o s  y 
leales sú bd ito s ;  y al d a r  p o r  te rm in a d a  esta te rce ra  
legis la tu ra  e x t r a o r d in a r i a  del R ig s r a a d . a b r ig a m o s  
la e spe ra nza  de q u e  con el aux il io  de Dios y la c o 
operac ión del  Gobierno y del  pueb lo  c o n se g u ire m o s  
a se g u ra r  la p ro sp e r id a d  del país. C uente  el R ig sra a d  
con n u e s t r a  Real g ra t i tu d  y ben e v o len c ia ,  y q u e  Dios 
le teng a  en  su  s an ta  g racia .

Dado en  nu es tro  Palacio de  A m al ie n b o u rg  á 8 de 
N ov iem bre  de  186o. =  G l i r i s t i a n .= R e f r e n d a d o  C. E. 
. lnel—Vind Friis.»

R e p ro d u c e n  el M o rn in g -P o s l  y el D a ily -N e w s  dos 
nuevas no tas  d ir ig idas  el 14 de  O c tu b re  y el 3 de  
N oviem bre po r  L ord  R u s s d l  á M. A d a m  , y o tra de 
2ste e n v ia d a  el 17 de O c tu b r e  á  L o rd  Jo h n  Russell . 
Ambos pe r iód ico s  m an if ie s tan  q u e  con la c o r r e s p o n 
dencia  cam b iad a  ú l t im am en te  no ha ad e la n ta d o  la 
con tro vers ia  q u e  exis te  e n t r e  In g la te r r a  y los E s t a 
d o s -U n id o s ;  pues to  q u e  L ord  Russe ll  no hace  m ás  
que in d ic a r  el p ro y e c to  inglés de som eter  la cuestión  
al e x a m e n  d e  u n a  com is ión  e u r o p e a , a l  paso q u e  
M. A d am  se opone a  todo género  de  a rb i t ra je .

El Times p ub l ica  n u ev o s  p o rm e n o re s  ac e rc a  de  
la in su r re cc ió n  de  la Jam aica  , q u e  se halla l im i tad a  
á la p a r te  o r ien ta l  de  la isla in m e d ia ta  á la b a h ía  de  
M o ra n t ,  en  d on de  se ha  in iciado. Los negros  h a n  a se 
s inado  . á la m ay o r  p a r te  de  los b lan co s  q u e  co 
gieron.

E l  T r ib u n a l  de Jus tic ia  fué acom etido ,  y otros* 
c r ím e ne s  se p e r p e t r a r o n  pa rec id o s  á los q u e  t u v i e 
ron  lugar  en  las I n d ia s  o r ien ta les  cu a n d o  ocurrió  la 
in su r re c c ió n  de  los cipayos.  De todo el d is t r i to  de  la 
Jam aica  h a n  h u id o  los b lancos .

Con fecha 10 do S e t ie m b re  e sc r ib e n  de  Y o k o h a -  
m a  al Diario  oficial del vec ino  Im p er io  q u e  á  in s t a n 
cias de l  R e p re s e n ta n te  f rancés  en  Y edd o  el G obier
no ja p o n é s  ha hecho d e s a p a r e c e r  las  res tr icc iones  
q ue  d i f icu l ta b an  el comerc io  de  los g usan os  de  seda,

cuyo  p ro d u c to  q u e d a  as im ilado  á  las d e m á s  m e r 
cancías  inclu idas  en  los t r a t a d o s ,  hab ié n d o se  e x 
ped ido  o rd e n  á las A d u a n a s  locales p a r a  q u e  no 
o po n g an  el m e n o r  obs tácu lo  á  la ex po r tac ió n .  E s 
to ,  q u e  d e m u e s t r a  las fav o ra b le s  d isposic iones de  
aque l  G ob ie rno ,  se justi fica  m ás  y  m á s  con la d e s t i 
tuc ió n  del p r i m e r  G o be rnado r  de  Y o ko h a m a ,  q u e  
m o s tr a b a  escasa benev o len c ia  hác ia  el com erc io  e x 
t r a n je ro .

INTERIOR.
M A D R ID .—Ayer á las tres de la larde el Sr. Ministro 

de Fomento, acompañado del Director general de Ins tru c 
ción pública y  del Arquitecto del propio Ministerio, Se
ñor J a r e ñ o , visitó el edificio y terrenos del Casino , a d 
quiridos recientemente por dicho Ministe rio, con objeto 
de examinarlo todo con detención para em pren de r  los 
trabajos, á fin de que se dest inen para alguna d ep en den 
cia del Ministerio de Fomento.
 Aprovechando las copiosas lluvias del otoño, se ha

dado té rmino ya en esta provincia á la sem entera del 
trigo, y  ahora se ocupan los labradores en sem b ra r la  ce
bada, para lo que el tiempo no puede estar mejor.  Este 
principio, tan favorable para la cosecha p ró x im a , con tr i 
buye extraordinariamente á que continúe en baja el p re 
cio de los granos.

D ISC U SIO N
sobre la terapéutica del COLERA en la Real Academia de Medicina de Madrid.

Las dos últimas sesiones de la Academia las han i n 
vertido los Sres. Rioz, Académico de n ú m e r o , y  Torres 
Muñoz y Luna , corresponsal,  Profesores ámbos de Q uí
mica en la Universidad C en tra l , en el exámen de si el 
ozono atmosférico podría influir en la producción del có 
lera , y  si serian capaces de prestar  alguna utilidad en el 
tratamiento curativo de esta grave dolencia los medios 
susceptibles de llevar tal auxilio á la sangre de los enfer
mos.

En el trabajo presentado anteriorm ente  á la Acade
mia por el Sr. Torres Muñoz y Luna, se daba por sentada 
la existencia del ozono ú oxígeno electrizado en la a t
mósfera; se reconocía como exacto el medio común de 
graduar su intensidad, por medio del papel de Schoen- 
bein ; se suponía la eficacia de las fumigaciones con áci
do hiponítrico para ozonizar el ai re ,  y  se trataba de d e 
mostrar  la vir tud de este medio para favorecer la reac
ción que la Medicina se propone conseguir en la econo
mía , en el tratamiento del cólera.

El Sr. R io z , considerándose comprometido á tomar 
parte en esta cuestión médica desde que la Química se 
presentaba en ella con una explicación y  un  proceder 
terapéutico , se ocupó extensamente  del asunto  , haciendo 
primero una breve historia del descubrimiento del ozono 
y  del estudio hecho sobre este estado alotrópico del ox í
geno, y  exponiendo lo que la Química alcanza hasta el 
dia sobre este particular.

Manifestó los medios de que esta ciencia se vale en 
los laboratorios para obtener dicho resultado sobre el oxí
geno, que al ozonizarse no cambia de naturaleza , sino 
que adquiere mayor  actividad en sus propiedades.

Dijo que el ozono de la atmósfera no se halla todavía 
suficientemente comprobado, aunque se cree con algún 
fundamento  que ciertas reacciones y fenómenos que en 
ella se verifican puedan dar ocasión á su desarrollo; pero 
que los medios hasta la actualidad empleados para d e 
mostrar su existencia han sido ineficaces, porque ciertas 
sustancias, como el cloro, los ácidos, aromas &c., que 
se mezclan con el aire, hacen cambiar también el calor 
del papel ozonométrico, no pudiendo por lo tanto servir 
este medio para com probar con la seguridad necesaria 
el resultado que se busca.

De aquí dedujo que son hipotéticas y falaces todas las 
teorías y aplicaciones que se funden en la expresada 
existencia del ozono atmosférico, toda vez que no pasa 
de ser un hecho falto aun de la rigorosa demostración que 
la Química ex ig e ; y añadió que aun cuando la ciencia 
tuviera reconocido ya el fenómeno como cierto y cons
tante ,  la corta cantidad de ozono que la atmósfera te n 
dría , no seria suficiente para dar razón por sus cambios 
de la extensión y gravedad que ofrece una epidemia co
mo el cólera. La n a tu ra leza , añadió , tiene en si poder 
bastante para activar ó disminuir  sus acciones con un fin 
conservador, en los casos en que el aire atmosférico obra 
con más ó menos intensidad , dentro de ciertos límites, 
sobre el aparato resp ira to r io , para el desempeño de sus 
importantes func iones , sin que sobrevengan trastornos 
fatales para la vida.

Añadió que las fumigaciones con el ácido nitroso y el 
hiponítrico en que se funda también la de Smith, t ienen 
otra explicación como medios desinfectantes que la admi
tida por el Sr. Luna; y creyó que su uso como recurso 
terapéutico no tiene m á-ap o y o  que la expresada h ip ó 
tesis.

El Sr. Torres Muñoz y Luna citó algunos textos de 
diversos autores para defender su parecer sobre la exis
tencia del ozono en la atmósfera , y los resultados de ob
servaciones ozonoscópicas hechas en varios observatorios 
astronómicos y en algunas clínicas extranjeras.  A lo que 
replicó el Sr. Rioz que la opinión del autor de dicha teo
ría y de algunos que la siguieran, no representa más que 
sus propias ideas,  más de n ingún modo la verdad, 
que en la ciencia solo se fija cuando por medios experi
mentales se demuestra sin dejar duda ninguna. Afirmó 
nuevamente que lo relativo á la existencia del ozono a t 
mosférico se halla todavía en estudio, apelando al testi
monio general, y  que los medios de demostración inven
tados hasta el dia son equívocos é insuficientes, por lo 
cual se buscan otros más seguros que indicó. Y añadió, 
por tin , que los resultados de tales observaciones hechas 
en observatorios ó en clínicas, que no son establecimien
tos químicos, no merecen ninguna fe, por lo mismo que 
están recogidos con u n  instrumento  infiel; como qued a -  
rian sin efecto las termométricas verificadas hasta la a c 
tualidad, si se descubriera que otro llúido distinto del ca
lórico existente en la atmósfera fuera capaz de dila tar el 
mercurio encerrado en un tubo de cristal.

Después de nuevas rectificaciones menos importantes 
hechas por ámbos señores, la Academia oyó á un  Profe
sor francés, comisionado por su Gobierno para el estudio 
del cólera en varios países , que expuso también algunas 
opiniones químicas sobre el asunto, ya  conocidas.

VARIEDADES.
EL EL DORADO BRASILEÑO

Y LA SIERRA DE LAS ESMERALDAS ( I ) .
¿Por qué razón las latitudes de Europa c o r re s 

pondientes á las de California se hallan desheredadas 
del precioso metal? Los geógrafos antiguos nos dan la 
respuesta.  El oro era mucho más abundante  en la

(l) Véanse las G a c e t a s  de 11, 13, 14 y 15 del actual.

antigüedad de lo que se cree :  cada 
gun los anales latinos, marchaba al c o m b a e con cadenas y  brazaletes de oro. La h i . to rw  Je rarp.ejtó 
que murió abrumada bajo el peso de los b ^ ^ e s  del 
mismo metal y  de los escudos etruscos, es un p 
que los galos no eran los únicosjque¡seguían q 
lia costumbre. La Europa proporcionaba entónces ta 
les riquezas. La mayoría de l o s  geógrafos y escritora 
d é la  época, Herodoto, Aristóteles, Plinio , Estrabon, 
tán de acuerdo al decir  que los rios de las Cevennas y 
de los Pirineos acarreaban oro. El Ariege, que corre al pie 
de estos últimos montes , recuerda por la etimología la
tina de su nom bre Aurígera  la celebridad de que gozaba. 
La Península helénica y la Iberia especialmente tem an 
también, á dar  crédito álos poetas y  geógrafos de entónces 
sus aluviones antiguos. Polibio, en tre  otros, dice que en 
las minas de plata situadas cerca de Cartagena había 
comunmente 40.000 o b re ro s , cuyo trabajo producía ai 
pueblo romano 25.000 dracmas cada dia , esto es, 
3.100.000 escudos próximamente al año.

Las arenas auríferas existieron, pues ,  en otro tiempo 
en toda la superficie de nuestro planeta, y de una  m an e 
ra  evidente hasta más allá del 40 grado de latitud. En to
das épocas hubo exploradores tan aventureros y tan in 
trépidos como los mamelucos de Piratin inga y los diggers 
de los criaderos californianos. El antiguo continente se 
fué empobreciendo sucesivamente, es verdad , y hoy no 
poseen aquellas riquezas más que las tie rras vírgenes de 
América, de la Australia,  de la Occeanía y los in m e n 
sos desiertos del Africa contiguos á los trópicos. Los r e 
latos que se leen todos los dias en los periódicos am eri
canos ó australeños de descubrimientos de nuevos c r ia 
deros auríferos en los países hasta ahora inexplorados,

| confirman nuestras deducciones.
Empero, se preguntará acaso la razón por que la g ra 

vedad, mucho inás poderosa que la fuerza cen tr í fuga, y 
obrando en sentido contrario , no consiguió re tener  en el 
centro de la tierra los metales preciosos. Tal vez se lle
gará á una resolución satisfactoria adoptando la idea que 
La Place formuló hace medio siglo en su Exposition du  
systeme du monde (1). Los principios en que se fundó 
aquel sabio para la formación planetaria son aplicables 
á las moléculas del interior del globo. Obsérvase desde 
luego que enfriándose sin cesar la corteza terrestre  en 
vir tud de su  irradiación en los espacios celestes, dis
m inuye insensiblemente de vo lúm en , y  por consecuen
cia aumenta en la misma proporción su velocidad: de 
ahí una frotación constante en tre  esta corteza cuyo es
pesor es de 60 kilómetros próxim amente y la masa (lui
da del interior. Ahora bien, sábese que la frotación p ro d u 
ce dos electricidades diferentes y que radican respectiva
mente en cada uno de los dos cuerpos frotados: resultan, 
pues ,  dos masas enormes de flúido que se rep roducen  á 
medida que se neu tra lizan ,  y  se acumulan la una hacia 
la superficie del globo, la otra hácia las materias líquidas 
del centro. Sábese también que dos electricidades co n 
trarias tienden siempre á a t ra e r s e , arrastrando los cu e r 
pos que las producen, y que las leyes de semejante a t rac
ción son precisamente  idénticas á las de la gravedad. ¿No 
se podría, en razón de lo expuesto, buscar las causas de 
las anomalías de la gravedad en las acciones eléctricas 
que se realizan en el interior del globo? Sin embargo, 
como tales acciones podrían parecer insuficientes con 
motivo de la m archa insensible del enfriamiento te rrestre  
y de las reacciones que se verifican, seria acaso más r a 
zonable acudir  á las mareas interiores que presentan 
efectos aná logos , aunque mucho más intensos.

Un hecho dará idea del poderío de aquel fenómeno y 
del importante papel que representa en la economía del 
globo. En Lima y en la mayor parte de los lugares de la 
cordillera de los Andes asolados por los volcanes, han 
observado los habitantes que los temblores de tierra son 
más frecuentes y más te«T:bles en los sizigios y á los ho 
ras en que el sol y la luna pasan por el meridiano. Un r u 
mor sordo y  continuado que se oyeal aproximarse á algu
nos volcanes recientes , indica la frotación de la masa 
líquida con las paredes de la corteza te rrestre ,  y permite 
adivinar la enorm e cantidad de fluido que de el resulta .  
Todo puede, pues, explicarse de una manera clara y sen 
cilla. Las atracciones eléctricas combinadas con la fuerza 
centrífuga y la influencia sideral neutralizan la grave
dad y dan ocasión á que los metales preciosos vengan á 
flotar en la superficie. ¿Qué sucederá si se realiza aho^a 
una de esas expansiones subterráneas que se revelan ex- 
leriormente por un desgarrón de la corteza te r res t re ,  y 
por la aparición de una cresta m ontañosa? Elevárase en 
el espacio una columna de granito  en ebullición lanzada 
por los vapores del in terior  que tienden á escaparse: la 
expulsión de gas y de materias fundidas dejará en los flan
cos de la montaña todas las ique se encontraban en la 
superficie de la marea líquida , y comunicándoles su fuer 
za impulsiva las arrojará en filones á través de los te r re 
nos que han de formar los estribos de la cadena. Los p r i 
meros chorros que se extenderán por las vertientes de la 
muntaña serán los ilíones de cuarzo aurífero y platinífe
r o : luego vendrán los minerales de plata y plomo, sobre 
ellos se encontrarán  las piritas de cobre y de h i e r r o , y 
en fin , el granito solo coronará la cima. Tal es en efecto 
la disposición que ofrecen los diversos m inerales , según  
dicen todos los m in e ro s , en la inmensa cordillera que 
cruza las dos Americas.

Es necesario tener presente ,  por ú lt im o, que es acaso 
en la naturaleza misma de la gravedad donde está la r a 
zón do todos e.dos hechos contradictorios. La gravedad, 
tal como se ha comprendido hasta hoy, es una palabra 
vacía de sentido y la negación del principio fundamental 
de la mecánica , ¡a inercia de la materia. Si las on du la
ciones del éter son la causa de los fenómenos, como los 
estudios más recientes sobre el calor,  la luz , la electr ic i
dad , el magnetismo, inducen á c re e r ,  ¿ n o  podrían 
también ser el origen primordial de la atracción u n iv e r 
sal? No son de hoy ciertamente las primeras objecciones 
que se oponen á la concepción de Newton.

En r esum en ,  el oro parece haberse agrupado en las 
regiones contiguas ai Ecuador á consecuencia  de la rota
ción terrestre y de los mareas interiores que produce la 
doble atracción de la luna y del s o l , siendo tanto más 
abundante  cuanto  más nos acercamos á los trópicos y  sin 
que aparezca en las cercanías de los polos. Las regiones au
ríferas del Viejo Mundo fueron m uy pronto  agotadas, y no 
pocas del Nuevo lo están ya también; pero existen aun  
algunas m uy  ricas en los desiertos del Africa, de A m ér i 
ca y de la Oceanía. El oro aparece con preferencia  en los 
lechos de los r ios, lo cual procede de que en el trabajo 
de los siglos el oro ha sido arrastrado por las aguas, 
miéntras que el metal á causa de su peso ha permanecido 
inmóvil. Los recodos de los rios, las rocas, todos los obstácu
los que detienen las piritas son otros tantos criaderos pri-

(1) La Place, fundándose en los importantes trabajos de Herschel sobre las nebulosas, considera el sol con su séquito planetario como el órigen de una inmensa nebulosa que se extiende más allá de la órbita del planeta más lejano, y da vueltas alrededor de un eje que pasa por su centro. Enfriándose poco á poco semejante nebulosa por su irradiación en el espacio, debió contraerse y disminuir de volúmen. De ahí un aumento de velocidad de dia en dia más considerable, y por consecuencia mayor energía de la fuerza centrífuga. Guando esta última fué bastante poderosa para vencer la adhesión de las moléculas , se separó una zona de la masa solar en el plano del Ecuador, la cual continuó moviéndose sobre sí misma en virtud del movimiento adquirido, y constituyó el primer planeta; y realizóse lo mismo respecto de los demás que fueron dando nacimiento por el mismo motivo á sus satélites.

vilegiados: las orillas de los rios son necesariamente  au
ríferas, ya en la sup erf ic ie , ya en la tierra vegetal. Como 
el oro aparece siempre en la primera capa del suelo, es 
inúti l profundizar una vena más allá de algunos metros: 
las arenas que lo contienen proceden de la segregación 
de los cuarzos auríferos,  que solamente so encuentran en 
los estribos de las grandes cordil le ras de montañas y de
ben su origen á los filones lanzados a través de la corteza 
del globo por  las fuerzas sub terráneas  en la época de la 
aparic ión de la cadena.

En el Brasil es donde convendría estudiar princi
palmente esa influencia de las grandes cadenas de mon- 
tañas sobre la producción délos  metales: la inmensa cor
dillera de los Andes en las r iberas  del Pacífico ofrece, p0P 
decirlo as í ,  todos los ejemplares del reino m in e ra l , colo
cados como en pianos sucesivos. Los estribos del Oriente, 
que van d ism inuyendo gradualmente  en a l tura  y en fecun
d idad ,  aparecen ménos ricos en análoga proporción. La 
últ ima cadena, la que costea el Occéano y  es la ménos ele
vada no contiene m as q u e  granito  puro. Por esta razón sin 
duda’ en  el Brasil no han aparecido m inas de plata, y no 
existen acaso porque la al tura  m ayo r  d é la s  montañas no 
excede de 1.000 á 1.500 metros, al paso que algunos picos 
de los Andes llegan hasta 24.000 piés. En cambio el cobre 
y el h ierro  no faltan, y este ú l t im o s o b re  todoaparece en 
abundancia  , y  en  ciertos sitios cási puro hasta el punto 
de producir  u n  90 por 100. Es cosa e x t r a ñ a , á dar  crédi
to á h  tradic ión, que hayan  sido los negros de la costa 
de Mina (Guinea) quienes señalaron á los feroces conquis
tadores la existencia de tales riquezas, que al parecer ha
bían pasado desapercib idas para los indios: el oro que re 
cogían en las márgenes da los rios bastaba para la satis
facción de todas sus necesidades, y ofrecía la ventaja de 
ser más maleable y más fácil de fundir  que el hierro. No 
obstante,  algunas tribus del interior no desdeñan el em 
pleo de este últ imo metal desde que ha desaparecido el 
o ro ;  p e ro ,  queriendo ahorrarse  el trabajo de la fundi
ción, han  ideado un medio ingenioso de obtenerlo á cos
ta de los viajeros.—Encontré cierto dia en el camino de 
Villa Rica á un bretón que marchabajcon di ficultad suma 
á pié en un país en que to d o s , hasta los mismos m en d i
gos, andan á caballo, y le p regunté  qué había hecho de 
su caballería ?

— ¿Mi caballería? Hace lo ménos seis meses que no la 
tengo. De la manera  que me veis he andado tal vez más 
de 1.000 leguas, sin otro guia que una brújula,  y sin e m 
bargo, cuando pasé por p rim era vez por este camino cabal
gaba en una gallarda muía: algunos compañeros y yo for
mábamos una carabana bien pertrechada. Todo fue á las 
mil maravillas hasta que penetramos en el fondo de las sel
vas: pensábamos ponernos d 3 acuerdo con los indios, m e r 
ced á un guia que nos servia de in té rp re te  y que se d i 
rigía al P e rú :  llevábamos juguetes y objetos de bisutería 
para cambiarlos por pieles de jaguar  y brillantes ; pero 
una m añana ,  en el momento en que íbamos á m ontar ,  
vino á decirnos nuestro cicerone que las muías no t e 
nían ya corvejones. Ignorando lo que quería decir, fuimos 
á ver nuestras caballerías y las vimos tendidas por el suelo 
cubiertas de s a n g r e : una partida de indios nos hab ía  
divisado la víspera, y  aprovechándose de la oscuiidad 
de la noche , había cortado los corvejones de nuestras  
m u ía s .

— Era sin duda un acto de feroc idad, le respondí, 
puesto que no os atacaron, y por otra parte  los animales 
así mutilados n ingún servicio podían prestarles.

— No lo creáis: no nos atacaron porque temían nues
tras carabinas,  y  para nada quieren el dinero en el de
sierto; pero necesitan hierro para h e r ra r  sus caballos, y 
encuentran  ya preparado el de nuestras  caballerías,  sin 
contar además con que por reducida que sea una c a ra 
bana lleva s iempre provisiones y objetos para el cambio 
con los naturales ,  y  tiene que abandonar en tal caso la 
mayor parte :  con tan cruel acto realizan un  doble b e n e 
ficio.

Debemos añad ir  que no es culpa de los brasileños si 
la explotación del h ierro  no ha tomado aun  las p ro po r 
ciones que debiera , atendida la abundancia de sus mi
n a s : la culpa era del Gobierno portugués,  cuyas o rd e 
nanzas prohibían bajo pena de presidio la explotación de 
todo metal,  á excepción del oro ; más desde la llegada de 
D. Juan VI se ha empezado á sacar p irti lo de aquellas 
riquezas. Con ayuda de los caminos de h ierro  es de es
perar  que tal industria  dará más lucro á ios brasileños 
que las arenas auríferas, agotadas hace t ie m p o , y  los dia
mantes d e q u e  vamos á hablar.

[Se continuará.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

on gran éxito se estrenó anoche en el teatro de 
Novedades la comedia de magia titulada Batalla de día- 
blos, original de D. Enrique Zumel y exornada por el 
conocido pintor  escenógrafo D. Luis Muriel. Entre las 
19 decoraciones estrenadas hay  algunas de un  mérito 
extraordinario ,  y el público que llenaba el teatro p r e 
mió el lujo con que la obra se puso en escena, llamando 
al pintor seis veces y obl gándole á salir con el autor  de 
la comedia , al principiar la función.

Creemos que esta obra proporcionará excelentes e n 
tradas al modesto coliseo, que duran te  las pasadas c i r 
cunstancias ha permanecido abierto al público, y cuya 
empresa debe haber gastado grandes sumas para p re se n 
tar Batalla de diablos con un lujo digno de ios primeros 
teatros de la corte.

Los actores se esm eraron en el desempeño de sus res
pectivos papeles, y el público 110 escaseó los aplausos d u 
ran te  la representación ni á la comedia ni á los encarga
dos de in te rpreta rla .
  Anteayer se verificó el reparto  de papeles en el tea
tro del Príncipe del d rama del Sr. Rubí Hernán Cortés. El 
Sr. Valero se ha encargado de el del protagonista, y Teo
dora del de Marina.

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN L k  PORTERIA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva ed i
ción de los Aranceles vigentes de A duanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio ú ltimamente celebrado e n tre Francia  y  España.

Precio de cada ejemplar 2 escudos. —7

OBRA DE TEXTO .— M ANUAL DE TENEDURÍA DE  
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y  Aznar: 
octava edición. Comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales Escuelas de Comercio, industriales, 
Institutos, de Administración militar, y  para los exámenes 
de ingreso en las de Marina y  de la Hacienda pública: 
contiene aplicaciones á las contabil idades del Estado, s o 
ciedades, banqueros ,  fabricantes y grandes propie tarios

El autor, que vive en la calle de las Veneras , núm. 3* 
lo remite por el correo si se le env ían  15 rs. ó 32 sellos de cartas.

Se vende á 4 2 y  4 4 rs. en las librerías de Sánchez y 
Hernando. 2637—10

SA N T O S D E L  D IA .

San Rufino y compañeros m ártires , y Santos Edmundo 
y Fidencio , Obispos.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL ALOBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre 

de 4 8 6 5 .

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o _  _ Dirección n ^ T
en m ilíme- del

HORAS. tros. R eaum ur. C entígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 714,24 7*,1 8®,9 N. N. E C.°,lluv.a
 ̂ m. 715,18 8" 2 10°,2 N. N. E Cási cub.

4 2 . . .  715,35 117) 13' 7 N. N. E Nubes.
2 t . .  714,69 1T,0 1378 N. E . . Idem.
^ I -  714,77 9*,4 11* 7 S. E. .. Cási cub.
9 ü .  715,69 8’,6 1078 S. E . .  Nubes.

T em pera tura  m áx im a d e l d i a  | 42*,0 15’,0
Tompera tí ira m áx im a a l  s o l ................... 22#,2 27’, 8
T em p era tu ram ín im a  d e l d i a  | 6®,6 8°,2

E v a p o r a c i ó n l a s  24 h o ra s .  0,3 m ilímetros .Lluvia e r u d .  id   0,6 id.

THRv:CGION GENERAL DK TELEGRAFOS.
Según ios partes recib idos , ayer lia l l o v i d o  en Al- 

bácete,  Castellón, Cuenca , Gerona , Granada , GuadHa- 
ja ra  y  Murcia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 5 DE NOVIEMBRE 

DE 1865.
Altura Tem-I0CA ,¡r¿#itpnr m  ,

10  ' M  £ 2¡0.!  de, E ,ud0
LID ADES. n w e n  , ¡(¡nl0 T¡4Bt#_ ^

tro s .

%B i l b a o á  _ . _  , _las Oro /.  770,9 12,0 S. E . . .  Brisa. N ubes . . .  Tranq.*
Oviedo id! 771,6 9,4 S. O . .  Idem. Cási d.°. a
Coruña id 769,0 13,5 Idem.. Calma Cási cub. Bella.
Sant.’ id.. 771,2 14,6 S u r . . .  ídem. Idem  »
Badajoz id. 762,6 10,0 Norte .  Idem. Cubierto. »
S F e r n * álas 8 ni.* 771,9 1í,2 E ^ N E  Idem. Cási cub. Tranq.*
Sevilla álas 9 m.*. 771,2 13,4 Este. . Idem. Nieb. d. »
Tarifa id. 758,3 18,0 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Granadaid 770,1 42,1 S. E. . Calma » »
A l ie . id . . .  771,8 16,0 Norte. Brisa Cubierto. Rizada.
Murcia id. 771,8 14,5 O.S.O. Calma ídem  »
Yalenc.id. 771,7 12,0 Norte. Brisa. Lluvia.. .  a
Palma id. 771,8 14,8 Idem.. Idem. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id. 769,6 10,3 N. O . .  Idem. Idem  *
S o r i a i d . .  769,8 9,1 N. E . . Calma N . , lluv.* »
Burgos id. 773,7 7,5 Norte. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 774,8 9,8 Este. . Idem. N ieb la . . . »
Salam.* id. 770,8 8,0 N. E . Calma Idem  »
Madrid id. 773,5 10,2 N. N. E Brisa. M uy nu .0 »
Cd-Real id 772,4 13,4 S. O . .  Idem. Cubierto. »
Albaceteid 772,6 9,5 N. E. . Idem. I d e m . . . .  »
Brest á l a s8 m . \ . . . 770,7 8,3 N.N. O Calma N u b e s . . . Bella.
Bayona id 769,0 10,0 S. E . .  Brisa. Cubierto. En cal.*
C e l t e i d . .  » » N. E . Idem. Despcj.*. lVoleaj.
Mars.* id.. 773,8 6,2 Idem.. Idem. A.* nube. Idem. ’
S. F.°14 id. 767,7 15,6 Norte. Calma N ubes . . .  Tranq.*

Tar.1 id. áí
las 9  m.* 764,8 18,3 E s te . .  Brisa. Cási cub. »

Gra.'id.id. 766,9 12,8 S. E . . Calma I d e m . . . . »
Tar.*10id. 755,8 20,7 S. O. . Vien.* Cubierto. De leva.
Gra.aid.id. 758,3 14,5 Oeste . CalmalCási d.’. »
Op.°11 id. 764,9 15,t \  S. O . .  Brisa. Cubierto. Bella.
S. F.° id á

las8ma.* 765,0 48,2 Idem.. Calma I d e m . . . .  De leva.
Sev.* id. á

las 9  m.* 765,2 16,5 S u r . . .  Idem. I d e m . . . .  »
G ra / id . id  766,2 43,6 S. O . .  Idem. I d e m . . . .  »
Bad .13 id .  759,5 10,0 .Norte. Brisa. N u bes . . .  »
Sev.* id. id 765,6 16,0 Este. . Calma L luv ia . . . »
Gra.*id.id 766.0 42 fifS. R . . .  Idem Idem  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  41 

de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.
Barómetro n .en milíme- T em per.U - Direcc.o» JJSTADO 

LOCALIDADES, tro* á 0* y ra e n  grados del
41 mar6.* ^  centígrados, viento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 739,7 0#,9 S    Cub., nieva.
S tokolmo  750,5 —2°,6 O Despejado.
V i e n a . . . . . .  . .  765,5 3#,5 O .N .O . Nubes.
Berna ........................ » » » »
G r e e n w i c h . , . .  769,8 5*,6 S. O . . .  Nubes.
B ruse las   769,6 7°,9 S. S. O. Niebla.
D u n q u e rq u e .  . 765,9 5°,0 O .  Despejado.
P a r í s . . . . . . . . .  771,5 3°,6 N .N.O . Idem.
Burdeos  768,3 4’,0 N Idem.
L yon    772,4 6°,4 N. E . . .  Idem.
F lo ren c ia   762,1 9°,5 N. E . . . I d e m .
R om a........................ » » » »
Ñ ápeles   722,5 40°,• N. N .E . Llueye.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los p a r t e s  re m i t id o s  e n  este  d ia  por la  I n t e r v e n ción do A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la d e l  m erca d o  de g r a 

nos y n o ta d o  p re c io s  d e a r t í c u l o s d e  c o n su m o ,  resu l ta  lo s i g u i e n t e :
BNTRADO POR LAS P U E R T A S E N  3 L  D IA  DK HOY. 11.094 a r rob as  de t r ig o .

605 idem de h a r in a .
5.535 j idem de c a rb ó n .

135 vacas ,  que  com ponen  49.104 l ibras de peso.
560 ca rn e ro s ,  que hacen  13.509 l ib ras  d e  peso .
312 cerdos degollados ayer,  que hacen 76.568 l ibras  de peso.

PR BC IO SD E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
C arne de v a c a , de 6,300 á 5,600 escudos arroba , y  de 0,260 á 0,306 l i b r a .  J
Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .

a dJ a ?V*e t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  d« 0,500 á 0,600 l ib ra .  J
Despojosjde cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra, 

r l,ücin0 anejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  da  0,350 a 0,400 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,300 á 7,400 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.

0 700l Ubra^e *2,400 * 1M 0 0  escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á
á 0 ta o 'l f b r a 6 6’30° * 6’6° °  escudos a rro b i»> Y d e  0,212
n <™ n ° ’ d ? ?,’800 á 4,600 esc“ dos a r r o b a ,  y  de  0,118 á 0,160 cu a r t i l lo .
. M 0 0  escudos a r ro b a ,  y  de 0,184a 0,296 l ib ra .  ’ 3 ’

P R E C IO SD K  GRANOS E N  EL M ERCADO.
C ebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega. 
A lg arro b a ,  á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d i d o    348 fanegas.

Precio m áx im o   4,200 escudos.Idem m ín im o   3,350
Idem medio   3,790

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
Madrid lo  de Noviembre de I86».«.M1 A lra ld e_ rn r .  r eg ido r , Marqués de  San  Sa tu rn ino .  AlcaWe-Cor-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 4 de Noviembre.— I n t e r i o r . 35*50.—Diferida, 36-90.
Am sterdam  10 de Noviembre. — I n te r io r , 36 ^ . —Diferida , 38 4/1 6 .
Lóndres 11 de Noviembre.— Consolidados, 87 % á 88.
París 4 3 de Noviembre.— In te r io r  e sp a ñ o l . 37.—Difer id a ,  37 y2.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no h ay  función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la no

che. — Función 50.* de abono.—T u rn o  p a r  y segundo de 
tres.—La comedia en dos actos E l tio Pablo ó la educa
ción.— E\ baile en un  acto Un ente enamorado.—La come
dia en  u n  acto Es una malva.

N o t a .  A la m ayor  brevedad se pondrá en escena la 
comedia nueva en  tres actos y en verso Los soldados de 
plomo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
Las amazonas del Tormos.— En las astas del toro.

T e a t r o  d f . l  C i r c o .— A  las ocho de la n o c h e .— Función 
24 de abono.—Tercer tu rn o .— Las cañas se vuelven la n 
zas.—Baile.— E l amigo de confianza, pieza nueva en un 
acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n och e .—La 
comedia de mágia en tres actos Batalla de diablos.


